
MUNICIPIO DE CARMEN
PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO No. MCC-DOP-FEXHIDRO-LIR-008-18

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "MUNICIPIO", REPRESENTADO POR EL LCP y AP. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS,
PRESIDENTE MUNICIPAL, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL y POR LA OTRA PARTE LA
EMPRESA THE JABA GROUP, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESiVO SE LE DENOMINARÁ
"CONTRATISTA", REPRESENTADA POR EL C. GONZALO MANUEL BAQUEIRO HEREDIA, EN SU
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARAOONES y cLÁUSULAS
SIGUIENTES:

DECLAR.ACIONES
EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1. SE ENCUENTRA CONSTITUIDO CON J=ECHA 07 DE ENERO DEL AÑO 1915, GOBERNADO y
ADMINISTRADO POR EL AYUNTAMIENTO DE CARMEN, MISMO QUE CUENTA CON PERSONALIDAD
JURÍDICA Y FACULTADES SUFICIENTES PARA ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA Y CELEBRAR
CONVENIOS DE ACUERDÓ A LAS AiRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARtÍCULO 115 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍT:rCA DE LÚS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y LOS ARTÍCULOS 2 Y 69 FRACCIÓN
XVI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, CONTANDO CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. MCC6201011C8.

2. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 22 NO. 91 ENTRE 31 Y 33, COL. CENTRO C.P.
24100 DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS fINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRAtO.

3. EL LCP y AP. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENT
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69 FRACCIÓN XII Y XVI
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL QUE SE LE
CONFIERE LA REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE DICHO MUNICIPIO.

4. LOS TRABAJOS A REAUZARSE SON CON BASE AL OFICIO DE AUTORlZACIÓNAUT-M-FEXHIDRO-2018-
003001, CONFORME SE ESTABLECE EN EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN AUT-FONDOPETROLERO-
30010E001/2018, SUSTENTADO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAOÓN DE FECHA 04 DE JUNIO DE 2015, OFICIO APR
FONDOPETROLERO-30010EOOl-7071-1/2018, OFICIO TM-0842/2018 EMITIDO POR LA TESORERIA
MUNICIPAL, DONDE INFORMA DE LA DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS. CON OFICIO DE
APROBACION APRÓ-M-FEXHIDRO-2018-003003, DE F=ECHA05 DE ABRIL DE 2018.

DE ACUERDO A LA SIGUIENTE DISTRIBUOÓN: FEXHIDRO

PROGRAMA: SF - PAVIMENTACIÓN
SUB-PROGRAMA: 01 - CONCRETO /

LA IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA OBRA SERÁ: SF 0118/003003

S. LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTAATO SE ADJUDICARON CON BASE AL FALLO DE FECHA 30 E
ABRIL DE 2018 Y DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS NO. MCC-DOP-FEXHIDRO-LIR-008-18, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA
CONSTITUCIÓN pOLítICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 27 FRACCIÓN II,
ARTÍCULO 30 FRACCIÓN 1, ARTÍCULO 41 Y 43 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL CONTRATISTA DECLARA QUE:

1. LA EMPRESA THE JABA GROUP, S.A. DE C.V., ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENT~ /'
CONSTITUIDA y CON EXISTENCIAJURÍDICA DE CONFORMIDADCON LAS OISPOSICIONES LEGALES0"( •
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LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN SE ACREDITA MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NO.
566, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2011, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. GONZALO VADIllO
ESPINOSA, NOTARIO PÚBUCO NÚMERO 14, DE LA CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE, CUYO
TESTIMONIO QUEDÓ DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, BAJO EL FOUO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO
11035*3, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2011.

2. EL C. GONZALO MANUEl BAQUEIRO HEREDIA, EN SU CARÁCTERDE APODERADO GENERAL, DE
LA COMPAÑÍA THE JABA GROUP, S.A. DE C.V., CUENTA CON LAS FACULTADES PARA CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO, SEGÚN SE ACREDITA MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 566, DE
FECHA 20 os JUNIO, DE 2011, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. GONZALO VADIllO ESPINOSA,
NOTARIO PUBUCO NUMERO 14, DE LA CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE, CUYO TESTIMONIO QUEDO
DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CIUDAD
DEL CARMEN, CAMPECHE, BAJO EL FOUO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 11035*3, DE FECHA 21
DE JUNIO DE 2011, MISMAS QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO LE HAN SIDO REVOCADAS,
MODIFICADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTECONTRATO.

3. SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA
PROTECCIÓN DE GOBIERNO EXTRANJERO ALGUNO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TODO DERECHODERIVADO DE ESTECONTRATO.

4. TENER SU DOMICIUO FISCAL y lEGAL EL UBICADO EN CALLE FRANCISCO 1. MADERO, NÚMERO 301,
ENTRE CALLE MELCHOR OCAMPO Y LA VÍA, COLONIA ATASTA DE SERRA, VILLERMOSA, TABASCO,
CÓDIGO POSTAL 86100, CON NÚMERO DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
JGR1106201HO, CORREO ELECTRONICO gonzalobaqueiro@hotmail.com, NÚMERO TEFEFONICO
9383851430, PARATODOS LOS EFECTOSY FINES LEGALES.

TENER SU DOMICIUO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES ES EL UBICADO EN LA
VENIDA DE LASAMÉRICAS, NÚMERO 48, COLONIA FRANCISCO 1. MADERO, CÓDIGO POSTAL 24190, EN
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 938 3851430, CORREO ELECTRÓNICO
gonzalobaqueiro@hotmail.com, PARATODOS LOS EFECTOSY FINES LEGALES

5. TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
QUE CUENTA CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EFICIENTE EJECUCIÓNDE LOS MISMOS.

6. CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN: LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO; LAS LEYES, REGLAMENTOS Y
DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN MATERIA DE OBRAS PÚBUCAS Y DE
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; LAS LEYES DE PROTECCIÓN AMBIENTAL; LOS
PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO, LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES Y LAS
ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE LOS TRABAJOS, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS Y LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE
INTEGRANTE DE ESTECONTRATO. ,

7. CONOCE EL SITIO DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, LAS
CONDICIONES AMBIENTALES, LAS CARACTERÍSTICAS REFERENTESAL GRADO DE DIFICULTAD DE LOS
TRABAJOS A DESARROLLAR Y SUS IMPUCACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO, Y HA CONSIDERADO
TODOS LOS FACTORESQUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN, ASÍ COMO LOS CONCEPTOSREFERIDOS
EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
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8. CUMPLE CON TODOS LOS REQUERIMIENTOSLEGALESNECESARIOSPARA LA CELEBRACIÓNDEL
PRESENTECONTRATO,Y QUENOSEENCUENTRADENTRODESUPUESTOALGUNODE LOSPREVISTOS
EN LOSARTÍCULOS51 Y 78 DE LA LEYDEOBRASPÚBLICASY SERVICIOSRELACIONADOSCON LAS
MISMAS.

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS DECLARACIONESANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN
OBLIGARSEDECONFORMIDADCONLASSIGUIENTES

CLAUSULAS
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

EL "MUNICIPIO" ENCOMIENDAY EL"CONTRATISTA" SEOBLIGAA REALIZARDECONFORMIDADCONEL
PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS CONSISTENTESEN LA
"MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL CON CONCRETO HIDRÁULICO Y ADOCRETO DEL
CRUZAMIENTO DE LAS CALLES 36C y 17A"! UBICADAEN LA LOCALIDADDE CIUDAD DELCARMEN,
CAMPECHE,!DE CONFORMIDAD CON LAS NORMASDE CONSTRUCCIÓN,ESPECIFICACIONESDE OBRA,
PROYECTO,CATÁLOGO DE CONCEPTOSDE TRABAJO, PRECIOSUNITARIOS, PROGRAMAGENERALDE
EJECUCIÓNDE LOSTRABAJOS,QUEFORMANPARTEINTEGRANTEDEESTECONTRATO,

SEGUNDA.- MONTO TOTAL DEL CONTRATO

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTECONTRATOES DE $ 2,497,456.79' M.N. (SON DOS MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y SEIS PESOS 79/100'
M.N.) MÁS EL IMPUESTOAL VALORAGREGADOQUECORRESPONDEA LA CANTIDADDE $ 399,593.09,
M.N. (SON TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 09/100 I
M.N.), OBTENIÉNDOSE UN TOTAL DE $ 2,897,049.88 M.N. (SON DOS MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA y SIETE MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS88/100 M.N.)I

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN

EL "CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTARLOS TRABAJOSOBJETO DE ESTE CONTRATO EN 85
(OCHENTA Y CINCO)IDÍAS NATURALESCONTADOSA PARTIRDEL DÍA 04 DE MAYO DEL 20181Y CON
FECHADE CONCLUSIÓNELDÍA 27 DEJULIO DE 2018,1DECONFORMIDADCONEL PROGRAMAGENERAL
DE EJECUCIÓNDE LOSTRABAJOSQUEFORMAPARTEINTEGRANTEDEESTECONTRATO.

CUARTA.- VIGENCIA

EL PRESENTECONTRATOTENDRÁVIGENCIAA PARTIRDELDÍA DESU FIRMAY HASTAQUESEFORMALICE
ELACTO JURÍDICO MEDIANTEELCUALSE EXTINGANENSUTOTALIDADLOSDERECHOSY OBLIGACIONES
DE LASPARTES.

QUINTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

EL "MUNICIPIO" SE OBLIGA DE CONFORMIDADCONELARTÍCULO52 DE LA LEYDEOBRASPÚBLICASY
SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS, A ENTREGARAL "CONTRATISTA" EL INMUEBLE O
INMUEBLES DONDE SE LLEVARÁA CABO LA OBRA OBJETO DE ESTECONTRATODEBIÉNDOSEHACER
CONSTAR POR ESCRITO ESTE ACTO, Así TAMBIÉN ENTREGARÁ LOS DEMÁS DOCUMENT
ADMINISTRATIVOS PARAQUEINICIE Y EJECUTELOSTRABAJOSOBJETODEESTECONTRATO.

EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓNDE LOS TRABAJOSCONVENIDO EN EL CONTRATO Y SUS
MODIFICAOONES, SERÁLA BASECONFORMEAL CUALSEMEDIRÁEl AVANCEFÍSICOENLAEJECUCIÓNDE
LOSTRABAJOS.

SEXTA.- ANTICIPOS
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DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN lI, DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMASí EL "MUNICIPIO" OTORGARÁ AL "CONTRATISTA" PORCONCEPTODE
ANTICIPO EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL
CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 869,114.97 M.N (SON OCHOCIENTOS SESENTA Y
NUEVE MIL CIENTO CATORCE PESOS 97/100 M.N.)IlNCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
PARA QUE EL CONTRATISTA REAUCE EN EL SITIO DE LOSTRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUSOFICINAS,
ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA
MAQUINARIA Y EQUIPO DE:CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; Así COMO, PARA LA COMPRARY
PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
PERMANENTEMENTEy DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁNOTORGAR.

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN DEL "CONTRATISTA" CON
ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y CONTRA LA ENTREGA DE LA
GARANTÍA DEL ANTICIPO POR EL 100% DEL SU MONTO; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ
MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO. CUANDO EL
"CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN
DEL FALL01 NO ENTREGUE LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, DE. ACUERDO A LO ESTABLtCIDO EN EL NO
PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA FRACCIÓN 1 DEL
ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOSQUE SE FORMULEN, EL CUAL SERÁ PROPORCIONAL AL
PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO, DEBIÉNDOSE UQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA
ESTIMACIÓN FINAL, ES DECIR, LA ÚLTIMA QUE SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DEL
"CONTRATISTA".

EN CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, EL "CONTRATISTA" SE OBLIGA A
REINTEGRAR AL "MUNICIPIO" EL SALDO PORAMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TÉRMINO NO MAYOR D
10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN
DE DAR POR RESCINDIDO ESTECONTRATO.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL "CONTRATISTA" NO REINTEGREEL SALDO PORAMORTIZAR EN EL TÉRMINO
SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ÉSTE SE OBUGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, CONFORME A
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS
CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁNA GENERARSE
CUANDO LAS PARTESTENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGARY SECALCULARÁNSOBRE LASCANTIDADES
NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DÍAS HÁBILES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS HASTA LA
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LASCANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL "MUNICIPIO".

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO

EL "CONTRATISTA" RECIBIRÁ DEL "MUNICIPIO" EL IMPORTE QUE RESULTEDE APLICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJOS REAUZADOS COMO PAGOTOTAL PORUNIDAD DE CONCEPTO
DE TRABAJO TERMINADO, EJECUTADOCONFORMEAL PROYECTO,ESPECIFICACIONESDE CONSTRUCCIÓN Y ,
NORMAS DE CALIDAD.

EL MONTO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTECONTRATO SE CALCULARÁMEDIANT
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE
CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, MISMAS QUE ABARCARÁN
PERIODOS NO MAYORES A UN MES CALENDARIO Y SERÁN PRESENTADASPOR EL "CONTRATISTA" A LA
RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALESSIGUIENTES A LA FECHADE CORTE PARA
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA
DE SU PAGO (GENERADOR, NOTAS DE BITÁCORA, CROQUIS, CONTROL DE CAUDAD,. PRUEBAS DE
LABORATORIO Y FOTOGRAfIAS), SI LAS ESTIMACIONES NO SON PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES
SEÑAlADO, LAESTIMACIÓNCORRESPONDIENTESE PRESENTARÁEN LASIGUIENTEFECHADE CORTE, SIN,
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QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS Y/o COSTOS FINANCIEROS POR PARTE DEL
"CONTRATISTA"

LA RESIDENCIA DE OBRA PARA REAliZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES CONTARÁ
CON UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN. EN EL
SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS
DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTASSE RESOLVERÁNE INCORPORARÁNEN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

EN EL ANÁliSIS Y CÁLCULO DE LOS IMPORTES DE PAGO SE DEBERÁN CONSIDERAR LOS DERECHOS E
IMPUESTOS QUE LES SEAN APliCABLES, EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES FISCALES. EL CONTRATISTA
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLEDE QUE LAS FACTURASQUE SE PRESENTENPARA SU PAGO, CUMPLAN CON
LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO POR LA FALTA DE
ALGUNO DE ÉSTOSO POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O TARDÍA, NO SERÁ MOTIVO PARA SOliCITAR
EL PAGO DE LOS GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBliCAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERÁN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR LA
PRESTAOÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS TRABAJOS QUE REALIZA LA
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBliCA, Así COMO LOS IMPUESTOS LOCALESQUE SEÑALE LA LEGISLACIÓN
LOCAL, LOS CUALESSE RETENDRÁNDE LAS ESTIMACIONES QUE SECUBRANA "EL CONTRATISTA".

LAS ESTIMACIONES PORTRABAJOS EJECUTADOSDEBERÁNPAGARSEPOR PARTEDEL "MU.NICIPIO", BAJO
SU RESPONSABILIDAD, EN UN PLAZO NO MAYORA 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES,CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA, FECHA QUE SE HARÁ
CONSTAR EN LA BITÁCORA DE LOSTRABAJOS Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES.

LAS ESTIMACIONES SERÁN PAGADAS EN DÍAS HÁBILES EN LAS OFICINAS DE LA TESORE~ÍA
MUNICIPAL, UBICADAS EN LA CALLE 22 ENTRE 31 y 33 NO. 91, COL. CENTRO, C.P. 24100, CIUD
DEL CARMEN, CAMPECHE, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS
DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN SU CASO, SE
INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

LAS ESTIMACIONES Y LA liQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, NO SE CONSIDERARÁN COMO
ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS, YA QUE EL "MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL
DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOSY EN SU CASO, DEL PAGO EN
EXCESOQUE SE HAYA EFECTUADO.

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS SE EFECTUARÁEN LAS ESTIMACIONES SIGUIENTES AL MES EN QUE
SE HAYA AUTORIZADO EL AJUSTE CONCEDIDO, APliCANDO AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES El
INCREMENTO DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES A CADA TIPO DE AJUSTE;
DEBIÉNDOSE APliCAR LOS ÚLTIMOS QUE SE TENGAN AUTORIZADOS. TODOS LOS FACTORES DE AJUSTE
CONCEDIDOS DEBERÁNACUMULARSE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRÁN POR AUTORIZADAS CUANDO EL "MUNICIPIO" OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OB
EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁHACERCONSTAR EN LA BITÁCORA, LA FECHA
QUE SE PRESENTANLAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE EL "CONTRATISTA" NO PRESENTELAS ESTIMACIONES DENTRO DELTÉRMINO DE LOS 6
(SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, LA
ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTESE PRESENTARÁEN LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ
LUGAR A LA RECLAMACIÓN,DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DEL "CONTRATISTA", DEBIÉNDOSE,
HACER CONSTAR EN LA BITACORA TALES HECHOS. /! .

HOJA5DE29 J



MUNICIPIO DE CARMEN
PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO No. MCC-DOP-FEXHIDRO-LIR-008-18

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS y DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO SE EFECTUARÁ EN LAS
ESTIMAOONES SIGUIENTES AL MES EN QUE SE HAYA AUTORIZADO EL AJUSTE CONCEDIDO, APUCANDO AL
IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES EL INCREMENTO DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES
A CADA TIPO DE AJUSTE; DEBIÉNDOSE APUCAR LOS ÚLTIMOS QUE SE TENGAN AUTORIZADOS. TODOS LOS
FACTORES DE AJUSTE CONCEDIDOS DEBERÁN ACUMULARSE.

EN EL CASO DE QUE EL "CONTRATISTA" NO PROMUEVA EL AJUSTE DE COSTOS, DENTRO DE LOS 60
(SESENTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBUCACIÓN DE LOS ÍNDICES APUCABLES AL PERÍODO
QUE LOS MISMOS INDIQUEN, PERDERÁ SU DERECHO PARA HACERLO. SE CONSIDERARÁ PARA EL PAGO DE
LA ESTIMACIONES POSTERIORES, EL PORCENTAJEACUMULADO DE AJUSTES QUE SE TENGA AUTORIZADO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
COMPROBADOS SE REAUZARÁ EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A LOS IMPORTES
QUE RESULTEN NO LES SERÁ APUCABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO DE INDIRECTOS,
FINANCIAMIENTO, NI UTIUDAD.

EN CASO DE INCUMPUMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, EL
"MUNICIPIO", A SOUCITUD DEL "CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS
CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE
CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES
NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DÍAS NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS HASTA LA
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL "CONTRATISTA".

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
COMPROBADOS SE REAUZARÁ CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SEGUNDO PÁRRAFO D L
ARTÍCULO S4 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. A L
IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERÁ APUCABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO DE
INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTlUDAD.

RECIBIDO EL PAGO POR EL CONTRATISTA, ÉSTE TENDRÁ 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES PARA
INCONFORMARSE SOBRE CUALQUIER ASPECTO DEL MISMO; TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SIN QUE SE
PRESENTE RECLAMACIÓN ALGUNA, EL PAGO SE CONSIDERARÁ DEFINrnVAMENTE ACEPTADO Y EL
CONTRATISTA UBERARÁ AL "MUNICIPIO" DE CUALQUIER OBUGACIÓN RELACIONADA A DICHO PAGO.

OCTAVA.- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES

LAS PARTES SE OBUGAN A NOTIFICARS~ POR ESCRITO CUALQUIER COMUNICACIÓN qUE SE GENERE CON
MOTIVO DEL CUMPUMIENTO y EJECUCION DEL PRESENTECONTRATO, EN LA DIRECCION PROPORCIONADA
PARA TAL EFECTO O A TRAVÉS DE LA BITACORA ELECTRÓNICA; ASIMISMO, SE OBUGAN A UTlUZAR
EXCLUSIVAMENTE EL IDIOMA ESPAÑOL EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL CONTRATO.

LAS PARTES ACUERDAN QUE LA BITÁCORA ES EL INSTRUMENTO TÉCNICO Y MEDIO DE COMUNICACIÓN
ENTRE EL "MUNICIPIO" Y EL "CONTRATISTA", EN EL QUE SE REGISTRARÁN LOS ASUNTOS Y EVENTOS
IMPORTANTES QUE SE PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL USO DE LA BITÁCORA SERÁ OBUGATORIO y DEBE CUMPURSE CON LAS CONDICIONES Y REQUISITOS
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 2 INCISO VIII, 122, 123, 124, 125 Y 126 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBUCAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR EL RESIDEN:TE DE OBRA Y EL SUPERINTENDEN DE
CONSTRUCOÓN PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS
FIRMAS AUTORIZADAS PARAFIRMAR DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES.

EN CASO DE QUE EL "CONTRATISTA" NO CUMPLA CON LO ANTERIOR, RESARCIRÁ AL "MUNICIPIY"

TODOS LOS DAÑOSy PERJUICIOSQUELEOCASIONEDICHOINCUMPLIMIENTOEN LA¡~:~::E DE ; J



DÉCIMA PRIMERA.- PAGOS EN EXCESO

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL "CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOSDE LA FEDERACIÓN
EN LOS CASOS DE PRÓRROGAPARA EL PAGODE CRÉDITOS ASCALES. LOSCARGOSSE CALCULARÁNSOBRE
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESOEN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES, DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DEL "MUNICIPIO.

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DEL
"CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE, O EN EL FINIQUITO, SI DICHO
PAGO NO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD.

DÉCIMA SEGUNDA.- AJUSTE DE COSTOS

CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES OCURRAN
CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DIRECTOS DE LOSTRABAJOS NO EJECUTADOS
CONFORME AL PROGRAMA GENERAL DE TRABAJOS CONVENIDO, DICHOS COSTOS, CUANDO PROCEDAN,
DEBERÁN SER AJUSTADOS POR EL "MUNICIPIO" CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL
ART. 57 EN LA FRACCIÓN 1 DE LA LEY DE OBRAS PÚBliCAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON lAS MISMAS
y ARTÍCULOS 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179 Y 180 DE SU REGLAMEtfTO,PARA DETERMINARf
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QUE SI TAL CONDUCTA AMERITA DIVERSA SANCIÓN DE LAS QUE CONTEMPLA EL PRESENTECONTRATO, EL
"MUNICIPIO", TAMBIÉN LA APliCARÁ.

NOVENA.- CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO

EL CONTRATISTA NO PODRÁ TRANSFERIR LOS DERECHOS Y OBliGACIONES QUE SE DERIVEN DEL
PRESENTECONTRATO EN FAVOR DE CUALESQUIERAOTRA PERSONAFÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓNDE
LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO EL
CONTRATISTA DEBERÁ SOliCITAR POR ESCRITO AL "MUNICIPIO" SU CONSENTIMIENTO, QUIEN
RESOLVERÁ LO PROCEDENTE, EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALESCONTADOS A PARTIR DE
SU PRESENTACIÓN. EN CASO DE QUE TRANSCURRA EL PLAZO ANTES REFERIDO SIN QUE "MUNICIPION

HAYA DADO RESPUESTA POR ESCRITO A LA SOliCITUD DEL CONTRATISTA, ÉSTA SE TENDRÁ POR NO
ACEPTADA.

SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOliCITADA POR EL CONTRATISTA SE
ORIGINA UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE
REFERENCIA EL ARTÍCULO 55, PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL TRÁMITE DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO TAMPOCO
OTORGARÁ AL CONTRATISTA EL DERECHOA SOliCITAR UNA PRÓRROGAA LA FECHADE TERMINACIÓN

DÉCIMA.- GASTOS FINANCIEROS

EN EL CASO DE INCUMPliMIENTO EN EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, EL
"MUNICIPIO" A SOliCITUD DEL CONTRATISTA, DEBERÁ PAGARGASTOS FINANCIEROS CONFORMEA UNA
TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOSCASOS DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁNA GENERARSECUANDO
LAS PARTES TENGAN DEANIDO EL IM.PORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO
PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DÍAS NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA,
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBliCAS Y SERV1CIOSRELACIONADOSCON
LAS MISMAS.
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PROCEDENOA DEL AJUSTE, EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE DEBERÁ CONSTAR POR
ESCRITO.

NO DARÁ LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LASCUOTAS COMPENSATORIASA QUE CONFORMEA LA LEYDE LA
MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTAOÓN DE LOS BIENES CONTEMPLADOS EN LA REAUZAOÓN
DE LA OBRA.

LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O
DECREMENTO EN El COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTODE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR"
CONFORME Al PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN Y DICTAMINAOÓN DE PREGOS UNITARIOS NO
PREVISTOS EN El CATÁLOGO ORIGINAL DEL CONTRATO Y AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS, EN CASO DE
EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A El "CONTRATISTA", CON RESPECTOAL PROGRAMA DE EJECUOÓN
GENERAL DE LOS TRABAJOS, CONFORME Al CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON SUS EROGAOONES,
CAlENDARlZADO y CUANTIFICADO.

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOSFUERADEL PERIODO PROGRAMADO, PORCAUSA IMPUTABLE Al
"CONTRATISTA", EL AJUSTE SE REAUZARÁ CONSIDERANDO El PERIODO EN QUE DEBIERON SER
EJECUTADOS, CONFORMEAl PROGRAMACONVENIDO, SALVO EN EL CASO DE QUE EL FACTOR DE AJUSTE
CORRESPONDIENTE Al MES EN El QUE EFECTIVAMENTESE EJECUTARON,SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE
DEBIERON EJECUTARSE,EN CUYO SUPUESTOSEAPUCARA ESTEÚLTIMO.

PARA EFECTOSDE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE COSTOS, QUE SE PRESENTENDURANTE
LA EJECUOÓN DE lOS TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE ESTOSSERÁ El CORRESPONDIENTEAl ACTO DE
PRESENTAOÓN Y APERTURA DE PROPOSIOONES, APUCÁNDOSE EL ÚLTIMO FACTOR QUE SE HAYA
AUTORIZADO.

CUANDO LA OBRA DE INICIO DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
PRESENTAOÓN DE LAS PROPOSIOONES, EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS EN ESTE PERÍODO SE
SUJETARA CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 175 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚSUCAS Y SERVIOOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS.

DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN El ARTÍCULO 58 FRACOÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y
SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS.MISMAS, LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE
LOS INSUMOS, SERÁNCALCULADOSCON BASE EN LOS ÍNDICES DE PRECIOSAL PRODUCTORY COMEROO
EXTERIOR/ACTUAUZAOÓN DE COSTOS DE OBRAS PÚBUCAS QUE DETERMINEN LAS AUTORIDADES EN LA
MATERIA. CUANDO LOS ÍNDICES QUE REQUIERA EL "CONTRATISTA" Y El "MUNICIPIO" NO SE
ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR DICHAS AUTORIDADES, EL "MUNICIPIO"
CONJUNTAMENTE CON EL "CONTRATISTA" PROCEDERÁNA CALCULARLOSCONFORME A LOS PRECIOS
QUE INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIONES ESPECIAUZADAS NACIONALES O
INTERNACIONALES, CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUENTES DISTINTAS O UTIUZANDO LOS
UNEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE EXPIDAN LASAUTORIDADES DE MATERIA.

PARA EFECTUAR EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS DE ASFALTO Y DE LOS INSUMOS CONSIDERADOS EN
LOS CONTRATOS A PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE DE LA MISMA NATURALEZA, El ÍNDICE A
CONSIDERAR PARA ESTE INSUMO RESPECTOAL AJUSTE PODRÁ SER EL ÍNDICE DE PRECIOS PRODUCTOR,
RELATIVO Al ÍNDICE DE GENÉRICOS PARA El MERCADO NACIONAL QUE EMITE EL INSmUTO NACIONAL
DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA (INEGI), CON EL FIN QUE SE RECONOZCAEL MOVIMIENTO EN EL PRECIO
DE DICHO INSUMO EN EL MERCADONACIONAL Y, TRATÁNDOSE DE INSUMOS DE IMPORTACIÓN, EL DE SU
PAÍS DE ORIGEN, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS PUBLICADOS POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCI'
PÚBUCA.

LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁNFIJOS HASTA LA TERMINACI' N DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS. El AJUSTE SE APUCARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO
CONSTANTES LOS PORCENTAJESDE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL
CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO; EL COSTO POR
FINANDAMIENTO ESTARÁ SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS VARIADONES DE LA TASA DE INTERÉS1/
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QUE "CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU PROPOSICIÓN, TAL Y COMO SE ESTIPULA EN EL
ARTÍCULO 58 FRACCIÓN III DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS Y EN SU CASO, DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO, SE EFECTUARÁN
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 136 DEL REGLAMENTO.

CUANDO LA DOCUMENTACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVAN LOS AJUSTES DE COSTOS SEA
DEFICIENTE O INCOMPLETA, EL "MUNICIPIO" SEGÚN LO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 56 SEXTO PÁRRAFO
DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APERCIBIRÁ POR ESCRITO
A EL "CONTRATISTA" PARA QUE, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE LE SEA
REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFORMACIÓN SOUCITADA. TRANSCURRIDO DICHO
PLAZO, SIN QUE EL "CONTRATISTA" DIERA RESPUESTA AL APE.RCIBIMIENTO, O NO LO ATENDIERE EN
FORMA CORRECTA, SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 177 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LOS AJUSTES DE COSTOS DEBERÁN AFECTARSE EN UN PORCENTAJE
IGUAL AL ANTICIPO CONCEDIDO.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES

EL "MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIACAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE
ESTÁN EJECUTANDO POR EL "CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS APROBADO, PARA LO CUAL EL "MUNICIPIO" VERIACARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE
REAL VS PROGRAMADO DE LAS OBRAS; SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN RESULTA QUE
EL AVANCE FÍSICO ES MENOR QUE EL AVANCE PROGRAMADO, EL "MUNICIPIO" SANCIONARÁ EL
"CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

SI EL "CONTRATISTA", NO INICIA EL CONTRATO EN LA FECHA PROGRAMADA, SE HARÁ ACREEDOR A UNA
RETENCIÓN ECONÓMICA POR CADA DÍA DE DEMORA, EQUIVALENTE AL 2% (DOS POR CIENTO), SO E
LOS IMPORTES DE LOS TRABAJOS QUE DEBIÓ REAUZAR EL "CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRA
DE EJECUOÓN QUE SE HUBIESE CONVENIDO.

EL "MUNICIPIO" VERIFICARÁ PERMANENTEMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ÉSTE CONTRATO SE
ESTÁN EJECUTANDO POR EL "CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y
NORMAS DE CALIDAD PACTADAS, SI COMO RESULTADO DE LO ANTERIOR, LOS TRABAJOS RESULTAREN
MAL EJECUTADOS, ESTOS SE TENDRÁN POR NO REAUZADOS.

INICIADA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL "MUNICIPIO" SUPERVISARÁ QUE LOS TRABAJOS SE
ESTÉN EJECUTANDO DE ACUERDO AL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ACORDADO,
SI EN EL PERÍODO DE QUE SE TRATE EL RESIDENTE DETERMINA QUE EL AVANCE DE LOS TRABAJOS ES
MENOR DE LO QUE DEBIÓ REAUZARSE, Y EL ATRASO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA, EL "MUNICIPIO"
PROCEDERÁ A RETENER PREVENTIVAMENTE UNA CANTIDAD IGUAL A LA QUE RESULTE DE APUCAR EL 2%
(DO~ POR CIENTO)¡ SOBRE LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE LOS IMPORTES DE LOS TRABAJOS QUE
DEBIO REAUZAR EL CONTRATISTA Y LOS REALMENTE EJECUTADOS.

PARA TAL EFECTO, EL "MUNICIPIO" PROCEDERÁ CONFORME A lO SIGUIENTE

EL PRIMER DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA FECHA DE CORTE DE CADA PERIODO DE ESTIMACIÓN, EL
RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ COMUNICAR POR ESCRITO AL "CONTRATISTA" LOS TRABAJOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS EN DICHO PERIODO, POR CAUSAS QUE LE SEAN IMPUTABLES, RESPECTO DEL
PROGRAMA ORIGINALMENTE CONVENIDO.

EL "CONTRATISTA" CONVIENE EN QUE DENTRO DE LOS 4 (CUATRO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
FECHA DE RECEPOÓN DEL ESCRITO SEÑALADO EN El PÁRRAFO INMEDIATO ANTERIOR, EXPONDRÁ POR v.
ESCRITO LO QUE SU DERECHO CONVENGA y APORTARA lAS PRUEBASQUE ESTIME PERTINENTES. l'
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SI EN EL TÉRMINO MENCIONADO EN EL PÁRRAFOANTERIOR, ELCONTRATISTANO MANIFIESTA NADA EN
SU FAVOR, SE CONSIDERARÁ QUE ACEPTA EL ATRASO QUE SE LE ATRIBUYE, PROCEDIÉNDOSEA APLICAR
LA RETENOÓN PREVENTIVA CORRESPONDIENTE, EN EL PAGO DE LA FACTURA DE LA ESTIMACIÓN DE QUE
SE TRATE.

EL RESIDENTE DE OBRA CON BASE EN LOS ARGUMENTOS '( DOCUMENTACIÓN QUE EL CONTRATISTA
HUBIERA HECHO VALER, RESOLVERÁ CON LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN SOBRE LA
PROCEDENOA O IMPROCEDENCIA DE LA RETENCIÓN, NOTIFICÁNDOLO POR ESCRITO AL CONTRAnSTA
EN UN PLAZO NO MAYOR A 4 (CUATRO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LOS
ARGUMENTOS DE ÉSTE.

EL IMPORTE DE LA RETENCIÓN QUE EN SU CASO PROCEDA, SERÁ INCORPORADO Y VALIDADO MEDIANTE
LA FIRMA DEL RESIDENTE DE OBRA, EN LA. ÚLTIMA HOJA DE LA ESTIMACIÓN DEL PERÍODO AL QUE
CORRESPONDA LA RETENCIÓN, SIN MODIFICAR EL IMPORTE DE LA ESTIMACIÓN.

EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA INDICARÁ EN LA BITÁCORA DE LA OBRA EL IMPORTE DE LA
RETENCIÓN PREVENTIVA DETERMINADA E INICIARÁ SIMULTÁNEAMENTE LOS TRÁMITES INTERNOS A QUE
HAYA LUGAR ANTE LAS ÁREAS DE CONTRATOS y FINANZAS RESPECTIVAS, A EFECTO DE QUE EL
CERTIFICADO DE PAGO DE LA MISMA ESTIMACIÓN SE CONSIDERE LA RETENCIÓN QUE EN SU CASO
PROCEDA.

EN CASO DE RECUPERACIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS QUE HAYAN ESTADO ATRASADOS, EL
CONTRATISTA DEBERÁ SER LIBERADO DE LA RETENCIÓN PREVENTIVA EN LA FECHA DE LA FIRMA DE LA
ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE, A EFECTODE QUE EL PAGODE LA MISMA SE LE EFECTÚEEL REINTEGRO
RESPECTIVO.

LA APLICACIÓN DE LAS RETENCIONES ECONÓMICAS TENDRÁN EL CARÁCTER DE DEFINrnVAS; SI A LA
FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN EL CONTRATO, LOSTRABAJOS ATRASADOS EN EL PERÍODO DE QUE
SE TRATE NO HAN SIDO EJECUTADOS AL 100% (CIEN POR CIENTO), ACORDES AL PROYECTO Y
ESPECIFICACIONES DEL MISMO.

LO ANTERIOR, PREVIO AL ANÁLISIS DE LA CONVENIENCIA EN CUALQUIERA DE LOS PERÍODOS, DE
PROCEDER LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

SI EL CONTRATISTA, POR CAUSAS QUE LE SEAN IMPUTABLES, NO CONCLUYE DEBIDA Y TOTALMENTE
LOS TRABAJOS EN LA fECHA DE TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL CONTRATO O EN EL CONVENIO DE
AMPlIACIÓN, SE HARÁ ACREEDORA UNA PENACONVENCIONAL PORCADA DÍA DE ATRASO, EQUIVALENTE
AL 0.3% (CERO PUNTO TRES POR CIENTO) DEL IMPORTE ACTUALIZADO DE LA OBRA FALTANTE POR
EJECUTAR.

DE EXISTIR RETENCIONES DEFINrnVAS A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN EL
CONTRATO Y QUEDARAN TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, ÉSTAS SEGUIRÁN EN PODER DEL
"MUNICIPIO"; LA CANTIDAD DETERMINADA POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES QUE SE
CUANTIFIQUE A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL PLAZO, SE HARÁ EFECTIVA CONTRA EL
IMPORTE DE LAS RETENCIONES DEFINrnVAS QUE HAYA APLICADO EL "MUNICIPIO".

DE RESULTAR SALDO A FAVOR DEL "CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE RETENCIONES UNA V
CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y DETERMINADAS LAS PENAS CONVENCION
PROCEDERÁ SU DEVOLUCIÓN DE ÉSTE.

CUANDO EL "MUNICIPIO" REINTEGRE AL CONTRATISTAALGÚN MONTO RETENIDO, NO SE GENERARÁ
GASTO FINANCIERO ALGUNO.

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS PENASCONVENCIONALESESTIPULADAS EN EL CONTRATO, NO
SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTNADAS PORCASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ASÍ COMO
CUANDO El ATRASO TENGA LUGARPOR FALTA DE PAGOA ESllMAOONES DENTRODE LOS PlAZOSY

( HOJA IODE29 ~



SI PARA ESTOSTRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOSY PRECIOSUNITARIOS EN EL CONTRATO
Y EL "MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN
LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCIÓN DEL
"CONTRATISTA" Y ÉSTE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORMEA TAL ~

::E~;;UERA POSIBlE DETERMINARLOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN lA FORMA ..,
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A) Y B), EL "MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS
CONTENIDOS EN SU BASE DE DATOS DE PRECIOS UNITARIOS, O, EN SU DEFECTO, PARA
CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DEt
BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DE DICHA BASE DE DATOS. EN UNO Y OTRO CASO EL
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SEÑALADOS, POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE
CALIDAD, ENTREGA FÍSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y
EQUIPOS QUE DEBERÁSUMINISTRAR EL "MUNICIPIO", CUANDO NO SE FORMALICEOPORTUNAMENTE LA
MODIFICACIÓN DEL PLAZO Y LOS TRABAJOS SE DESARROLLENSIN PROGRAMA DE EJECUCIÓN FORMAL
POR CAUSAS IMPUTABLES A EL "MUNICIPIO"; Así COMO CUANDO EL "MUNICIPIO" HUBIERE
ORDENADO POR ESCRITO LA SUSPENSIÓNDE LOSTRABAJOS.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DEL "CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, EL "MUNICIPIO" PODRÁ, OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO
DEL MISMO CON LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES ACORDADAS EN ESTA cLÁUSULA O
DECLARAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATNA CONFORMEAL PROCEDIMIENTO DE LEY.

SI COMO CONSECUENCIA DE LAS CAUSALES SEÑALADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR EL "MUNICIPIO"
OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL
"CONTRATISTA", INVARIABLE Y OPORTUNAMENTE INICIARÁ LA EJECUCIÓN DE LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO UNA VEZ NOTIFICADA FORMALMENTE LA RESCISIÓN Y REALIZADO EL
FINIQUITO, PREVIO PROCEDIMIENTO DE LEY.

LA APLICACIÓN DE LAS PENASCONVENCIONALES ES INDEPENDIENTE DE LA EJECUCIÓN DE LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

EN NINGÚN CASO LAS PENALIZACIONES ECONÓMICAS Y PENAS CONVENCIONALES PODRÁN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

DÉCIMA CUARTA.- CONCEPTOS NO PREVISTOS EN ELCATÁLOGODE CONCEPTOS

SI DURANTE EL PLAZO DEL PRESENTECONTRATO, EL "MUNICIPIO" REQUIERE DE LA EJECUCIÓN DE
CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO ORIGINAL DE CONCEPTOS,O BIEN EL "CONTRATISTA"
SE PERCATA DE LA NECESIDAD DE EJECUTARLOS,ÉSTESÓLO PODRÁ REALIZARLO UNA VEZ QUE CUENTE
CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO O MEDIANTE ANOTACIÓN EN LA BITÁCORA, POR PARTE DEL
RESIDENTE DE OBRA, SALVO EN LOSCASOS DE EMERGENCIAEN LASQUE NO SEA POSIBLE ESPERARSU
AUTORIZACIÓN.

TRATÁNDOSE DE LOS CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, SUS PRECIOS
UNITARIOS DEBERÁN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS PREVIAMENTE A SU PAGO, CONFORME A LO
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 105, 106, 107, 108 Y DEMÁSAPLICABLESDEL REGLAMENTODE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON.LAS MISMAS.

CONSIDERANDO LOS CONCEPTOSNO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS, SE DEBERÁATENDER
LO SIGUIENTE:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SE TRATE, EL "MUNICIPIO" ESTARÁ
FACULTADO PARA ORDENAR AL "CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A
REALIZARLOSCONFORMEA DICHOS PRECIOS.

B)

C)
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"CONTRATISTA" ESTARÁ OBUGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS
PRECIOS.

D) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A), B) y C), EL "CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DEL
"MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁUSIS EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVEREL "MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN
UN PlAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, EL
"CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E) EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTEOPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO
RESPECTOA LOS CITADOS PRECIOS, "EL "MUNICIPIO"" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCIÓNDE
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR
OBSERVACIÓN DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO
ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL
ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOSTRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LA RESPONSABILIDAD POR
LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A
CARGO DEL "CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE EL "MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN E
FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA" PREPARARÁY SOMETERÁ A LA
APROBACIÓN DE AQUEL LOS PLANOSY PROGRAMASDE EJECUCIÓNRESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, EL "CONTRATISTA", DESDE SU INICIACIÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTEDEL "MUNICIPIO" PARA .FORMULAR
LOS DOCUMENTOS DE PAGOA QUE SE REFIERE LA cLÁUSULA SEXTA DE ESTECONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ ANOTAR EN LA BITÁCORA LA ORDEN DE
TRABAJO CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS
UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTECONTRATO PARATODOS SUS EFECTOS.

DÉCIMA QUINTA.- RETENCIONES

EL "CONTRATISTA" ACEPTA QUE DE LAS ESlIMACIONES QUE 'SE LE CUBRAN, SE HAGA EN CADA UNA DE
ELLAS, LA DEDUCCIÓN DEL CINCO AL MILLAR, QUE SE DESTINARÁ A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN
PÚBLICA POR CONCEPTO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE
LOS TRABAJOS Y QUE "MUNICIPIO" ENTREGARÁA LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, DE CONFORMIDAD
CON El ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERALDE DERECHOS.

El "CONTRATISTA" AUTORIZA AL "MUNICIPIO" PARA QUE DEDUZCA DE TODAS Y CADA UNA DE SUS
ESTIMACIONES DE TRABAJO EL 1 (UNO) POR CIENTO, CORRESPONDIENTE AL PAGO POR OBRAS DE
BENEFICIO SOCIAL, TAL Y COMO LO ESTIPULA LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN SU
TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 105, PUNTO 4.

EL "CONTRATISTA" NO ESTÁ DE ACUERDO EN QUE EL "MUNICIPIO" LE DEDUZCA DE TODAS Y CADA
UNA DE SUS ESTIMACIONES DE TRABAJO EL 2 (DOS) AL MILLAR, CORRESPONDIENTE AL PAGO, PARA
LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTOS DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA
CONSTRUCCIÓN. (CMIC).
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DÉCIMA SEXTA.- PRÓRROGA A LA FECHA DE TERMINACIÓN

lA FECHA DE TERMINACIÓN SEÑALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA, PODRÁ SER PRORROGADA, SIN QUE
POR ELLO SE MODIFIQUE EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ADECUANDO EL PROGRAMA DE
EJECUCIÓN, ÚNICAMENTE CUANDO OCURRAN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

A) SI OCURRE ALGÚN ACONTECIMIENTO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIDAMENTE
ACREDITADO, LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN SERÁ PRORROGADA POR
UN PERÍODO DE TIEMPO IGUAL AL DE LA SUSPENSIÓN PRODUCIDA POR El MISMO, SIEMPRE y
CUANDO SE REALICE LA ANOTACIÓN EN LA BITÁCORA Y EL "CONTRATISTA" PRESENTE Al
"MUNICIPIO" SU SOLICITUD POR ESCRITO DE PRÓRROGA JUNTO CON LA DOCUMENTACIÓN
SOPORTE CORRESPONDIENTE, MISMA QUE DEBERÁ HACERSE DE MANERA PREVIA AL AVISO DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. SI DICHA SOLICITUD NO ES PRESENTADA POR EL
"CONTRATISTA" Y NO SE REALIZA DICHA ANOTACIÓN NO SE CONCEDERÁ PRÓRROGA
ALGUNA. EL "MUNICIPIO" DEBERÁ EMITIR SU RESOLUCIÓN RESPECTO DE LA SOliCITUD DE
PRÓRROGA, DENTRO DE LOS 03 (TRES) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE
lA SOLICITUD, DE NO HACERLO, LA SOLICITUD SE TENDRÁ POR NO ACEPTADA. EN CASO DE
QUE PROCEDA LA PRÓRROGA, DEBERÁ FORMALIZARSE UN CONVENIO POR ESCRITO Y QUEDAR
ESTABLECIDO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN ACTUALIZADO;

B) SI LOS TRABAJOS O CUALQUIER PARTE DE LOS MISMOS NO PUEDEN AVANZAR O SON
ATRASADOS DEBIDO A CUALQUIER ACTO U OMISIÓN DEL "MUNICIPIO" O DE OTRO
CONTRATISTA QUE TRABAJE EN EL SITIO, SIN QUE SE TRATE DEL CONTRATISTA O EN SU
CASO CUALQUIERA DE SUS SUBCONTRATISTAS, LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL PLAZO DE
EJECUCIÓN SERÁ PRORROGADA, POR EL PERÍODO DE TIEMPO POR EL QUE LOS TRABAJOS, O
PARTE DE ÉSTOS, SEAN Así SUSPENDIDOS, SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE LA ANOTACIÓN EN
LA BITÁCORA Y EL CONTRATISTA PRESENTE AL "MUNICIPIO" SU SOLICITUD POR ESCRITO
DE PRÓRROGA JUNTO CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE CORRESPONDIENTE, DENTRO DEL
PlAZO DE EJECUcrÓN. SI DICHA SOLICITUD NO ES PRESENTADA POR EL CONTRATISTA Y NO
SE REALIZA DICHA ANOTACIÓN NO SE CONCEDERÁ PRÓRROGA ALGUNA. EN CASO DE QUE SE
ACREDITE QUE EL EVENTO ES IMPUTABLE AL "MUNICIPIO" ÉSTE DEBERÁ EMITIR SU
RESOLUCIÓN RESPECTO DE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA, DENTRO DE LOS 03 (TRES) DÍAS
NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, DE NO HACERLO LA
SOLICITUD SE TENDRÁ POR ACEPTADA. EN CASO DE QUE PROCEDA LA PRÓRROGA, SE DEBERÁ
FORMALIZAR MEDIANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE Y QUEDAR
ESTABLECIDO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN ACTUALIZADO; Y

C) EN CASO DE QUE EL "MUNICIPIO" ORDENE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, SE
PROCEDERÁ DE CONFORMIDAD CON LA cLÁUSULA DENOMINADA "SUSPENSIÓN DEL
CONTRATO" DEL PRESENTECONTRATO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES

SI DURANTE EL PLAZO DEL PRESENTE CONTRATO, EL "MUNICIPIO" REQUIERE DE LA EJECUCIÓN DE
CANTIDADES ADICIONALES DE TRABAJOS O TRABAJOS POR CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL
CATÁLOGO ORIGINAL DE CONCEPTOS, O BIEN EL CONTRATISTA SE PERCATA DE LA NECESIDAD DE
EJECUTARLOS, ÉSTE SÓLO PODRÁ REALIZARLO UNA VEZ QUE CUENTE CON LA AUTORIZACIÓN POR
ESCRITO O MEDIANTE ANOTACIÓN EN LA BITÁCORA, POR PARTE DEL RESIDENTE DE OBRA, SALVO EN
LOS CASOS DE EMERGENCIA EN LAS QUE NO SEA POSIBLE ESPERARSU AUTORIZACIÓN.

EN CASO DE QUE OCURRAN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN ESTA cLÁUSULA, SE HAYA
FORMALIZADO O NO EL CONVENIO, EL CONTRATISTA, UNA VEZ EJECUTADOS LOS TRABAJOS, PODRÁ
ELABORAR SUS ESTIMACIONES Y PRESENTARLASAL RESIDENTE DE OBRA EN LA FECHA DE CORTE MÁS
CERCANA PARA SU AUTORIZACIÓN.
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TRATÁNDOSE DE CANTIDADES ADICIONALES, ÉSTAS SE PAGARÁN CONFORME A LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS ORIGINALMENTE EN ESTE CONTRATO.

DÉCIMA OCTAVA.- FORTUITO O FUERZA MAYOR

SE ENTIENDE POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR AQUELLOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA O
HECHOS DE PERSONAS, AJENOS A LA VOLUNTAD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES Y QUE SE PRODUCEN SIN
QUE HAYA FALTA O NEGLIGENCIA POR PARTE DE LAS MISMAS, QUE SON INSUPERABLES, IMPREVISIBLES, O
QUE PREVIÉNDOSE NO SE PUEDEN EVITAR, QUE IMPIDEN A LA PARTE AFECTADA LLEVAR A CABO SUS
OBLIGACIONES DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO. ENTRE OTROS, SE CONSIDERA CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR, ACONTECIMIENTOS TALES COMO HUELGAS Y DISTURBIOS LABORALES
(SIEMPR:E Y CUANDO NO SE HAYA DADO CAUSA O CONTRIBUIDO A ELLOS), MOTINES, CUARENTENAS,
EPIDEMIAS, GUERRAS (DECLARADAS O NO), ACTOS O ATENTADOS TERRORISTAS, BLOQUEOS, DISTURBIOS
CIVILES, INSURRECCIONES, INCENDIOS (CUANDO NO SE HAYA DADO CAUSA O CONTRIBUIDO A ELLOS) y
TORMENTAS.

EN CASO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS DERIVADA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SE
ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LAS cLÁUSULAS "PRÓRROGA A LA FECHA DE TERMINACIÓN" Y
"SUSPENSIÓN DEL CONTRATO" DE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS DERIVADA DE CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LA cLÁUSULA "TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL
CONtRATO" DE ESTE CONTRATO.

EL ACONTECIMIENTO CONSIDERADO COMO CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, PUEDE SER TEMPORAL
PROVOCANDO SOLO EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES O, PERMANENTE O
DEFINITIVO, LO CUAL TRAE COMO CONSECUENCIA QUE NO SE PUEDAN SEGUIR CUMPLIENDO CON LAS
MISMAS

DÉCIMA NOVENA.- GARANTÍAS

SE ANEXA FIANZA PARA LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES

1.- GARANTÍA DE ANTICIPO

DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 141 DE SU REGLAMENTO, EL CONTRATISTA
DEBERÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE ANTICIPO, EN LA FECHA Y LUGAR ESTABLECIDO EN LA
CONVOCATORIO DE LA LICITACIÓN O EN SU DEFECTO, DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES
A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO Y POR EL 100% DEL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO
PROPORCIONADO.

NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO, CUANDO EL CONTRATISTA NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE ANTICIPO
DENTRO DE LOS SIGUIENTES 15 DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO,
DEBIENDO EL CONTRATISTA DAR INIqO A LOS TRA~AJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA, DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO POR LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE OBRAS PUBUAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

2.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

LA(S) GARANTÍA(S) ENTREGADA(S) DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 31
FRACCIÓN 'X.>N, 39 FRACCIÓN IV, 48, 49 FRACCIÓN III Y 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y ARTÍCULO 91 DE SU REGLAMENTO, SERÁeN) LIBERADA(S) CUANDO EL
"CONTRATISTA" HAYA CUMPLIDO CON LA EJECUCIÓN, TERMINACIÓN Y ENTREGA TOTAL DE LA OBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO CONFORME AL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

I! /1
HOJA 14 OE29' 1

EL CONTRATISTA MANIFIESTA EXPRESAMENTE:
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(A) SU VOLUNTAD EN CASO DE QUE EXISTAN CRÉDITOS A SU FAVOR CONTRA DEL "MUNICIPIO" DE
RENUNCIAR AL DERECHO A COMPENSAR QUE LE CONCEDE LA LEGISLACIÓN SUSTANTIVA CIVIL
APLICABLE, POR LO QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE EN EL SUPUESTO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HAGA
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO SALDO A FAVOR DE DEL
"MUNICIPIO".

(B) SU CONFORMIDAD DE QUE LA FIANZA SE PAGUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA
CUALQUIER TIPO DE RECURSOANTE INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O NO JUDICIAL.

(C) SU CONFORMIDAD PARA QUE LA FIANZA QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
PERMANEZCA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS
JUDICIALES O ARBITRALES Y LOS RESPECTIVOS RECURSOSQUE SE INTERPONGAN CON RELACIÓN
AL PRESENTE CONTRATO, HASTA QUE SEA DICTADA RESOLUCIÓN DEFINrnVA QUE CAUSE
EJECUTORIA POR PARTE DE LA AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE.

(D) SU CONFORMIDAD EN OBLIGARSE CONJUNTAMENTE CON SU AFIANZADORA EN EL CASO DE
RECLAMACIÓN, Y CON FUNDAMENTO EN LA FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 118 BIS DE
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, QUE LA EXCEPOÓN DE SUBJUDICIDAD, SE
TENDRÁ POR JUSTIFICADA ÚNICAMENTE, SI SE EXHIBE COPIA SELLADA DEL ESCRITO DE DEMANDA,
EN EL QUE CONSTE QUE EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PRINCIPAL, EL FIADO SEÑALA COMO
DOCUMENTO FUNDATORIO DE DICHA ACCIÓN, ESTE CONTRATO y QUE EXISTE IDENTIDAD ENTRE
LAS PRESTACIONES RECLAMADAS y LOS HECHOS QUE SOPORTAN LA IMPROCEDENCIA DEL
RECLAMO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRA ACEPCIÓN QUE SE PUDIERA DAR A
LA EXCEPCIÓN DE SUBJUDICIDAD O EXIGIBILIDAD DE LA PÓLIZA DE FIANZA SUJETA A
CONTROVERSIA JUDICIAL O ADMINISTRATIVA ENTRE LAS PARTES DE ESTE CONTRATO; ASÍ COMO A
QUE EN ESTE SUPUESTO, LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ENTERE EL PAGO DE LA CANTIDAD
PROCEDENTE EN EL DÍA HÁBIL INMEDIATO SUBSECUENTE AL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 30
(TREINTA) DÍAS NATURALES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 93 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA RESOLVERSOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECLAMO.

(E) SU ACEPTACIÓN PARA QUE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO PERMANEZCA VIGENTE HASTA QUE S
OBLIGACIONES GARANTIZADAS HAYAN SIDO CUMPLIDAS EN SU TOTALIDAD A SATISFACCIÓN D
"MUNICIPIO" EN LA INTELIGENCIA QUE LA CONFORMIDAD PARA LA LIBERACIÓN DEBERÁ SER
OTORGADA MEDIANTE ESCRITO SUSCRITO POR EL "MUNICIPIO".

(F) SU CONFORMIDAD PARA QUE LA AFIANZADORA LIQUIDE AL "MUNICIPIO" EL 50% (CINCUENTA
POR CIENTO) DEL IMPORTE GARANTIZADO EN LA FIANZA EN CASO DE QUE NO ENTREGUE LA
GARANTÍA DE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN TÉRMINOS
DE LO PREVISTO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y
EN EL PRESENTECONTRATO.

(G) SU CONFORMIDAD EN QUE LA RECLAMACIÓN QUE SE PRESENTE ANTE LA AFIANZADORA POR
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, QUEDARÁ DEBIDAMENTE INTEGRADA CON LA SIGUIENTE
DOCUMENTACIÓN:
1.- RECLAMACIÓN POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS.
2.- COPIA DE LA PÓLIZA DE FIANZA Y SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS, EN SU CASO.
3.- COPIA DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EN SU CASO.
4.- COPIA DEL DOCUMENTO DE NOTIFICACIÓN AL FIADO DE SU INCUMPLIMIENTO.
5.- CUANTIFICACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO.

EN EL CASO DE CUALQUIER MODIFICACIÓN AL MONTO O AL PLAZO PACTADO EN EL PRESENTECONTRATO
Y/O SUS ANEXOS, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A ENTREGAR AL "MUNICIPIO" PREVIO A LA
FORMALIZACIÓN DEL INSTRUMENTO LEGAL RESPECTIVO, O A MÁS TARDAR EN EL MOMENTO DE SU
FORMALIZACIÓN, EL DOCUMENTO MODIFICATORIO DE LA GARANTÍA OTORGADA ORIGINALMENTE¡I
CONFORME A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO, EN EL CUAL SE GARANTICEN LAS
OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO Y DEL CONVENIO CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE QUE EL
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CONTRATISTA NO CUMPLA CON DICHA ENTREGA, EL "MUNICIPIO" PODRÁ DETERMINAR LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. [TRATÁNDOSE DE PÓLIZA DE FIANZA SE DEBERÁ INCLUIR LO
SIGUIENTE:] EL DOCUMENTO MODIFICATORIO DEBERÁ CONTENER LA. ESTIPULACIÓN DE QUE ES
CONJUNTO, SOLIDARIO E INSEPARABLEDE LA FIANZA INICIALMENTE PRESENTADAPOR EL CONTRATISTA
(ENDOSO).

3.- GARANTÍA CONTRA VICIOS OCULTOS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS O EN SU CASO LOS RECEPCIONADOSEN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 166
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL
CONTRATISTA QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDERDE LOS DEFECTOSQUE RESULTARENEN LOS MISMOS,
DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS
TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS
ARTÍCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LASMISMAS Y 95, 96 Y
97 DE SU REGLAMENTO.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA, DEBERÁCONSTITUIR FIANZA POR EL EQUIVALENTE AL
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS, ESTA GARANTÍA SE LIBERARÁ
UNA VEZ TRANSCURRIDOS DOCE MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN
FÍSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO NO HAYA SURGIDO UNA
RESPONSABILIDAD A CARGODEL CONTRATISTA.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOSO VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS EJECUTADOSO BIENES QUE SE
PROVEAN PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTECONTRATO DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA
FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN, EL "MUNICIPIO" NOTIFICARÁ POR ESCRITO AL CONTRATISTA PARA
QUE ESTE HAGA LAS CORRECCIONESO REPOSICIONESCORRESPONDIENTES,DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO
DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES, MISMAS QUE HARÁ POR SU CUENTA EL CONTRATISTA SIN QUE
TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN. SI EL "CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS EL
"MUNICIPIO" EN EL PLAZO ESTIPULADO, ESTE PODRÁ ENCOMENDAR A TERCEROS O HAC
DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE QUE SE TRATE, EN LOS TÉRMINOS DE LA
DISPOSICIONES LEGALESAPLICABLES, CON CARGOAL "CONTRATISTA", O BIEN, EL "MUNICIPIO" HARÁ
EFECTIVA LA GARANTÍA PORVICIOS OCULTOS, A QUE SE REFIEREESTA cLÁUSULA.

SI LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS TRABAJOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD FUE CONSmUIDA MEDIANTE FIANZA, SU LIBERACIÓN ESTARÁ A LO PREVISTO EN LA
PÓLIZA DE FIANZA QUE SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 89 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS.

QUEDARÁN A SALVO LOS DERECHOSDE El "MUNICIPIO" PARA EXIGIR EL PAGO DE LASCANTIDADES NO
CUBIERTAS DE LA INDEMNIZAOÓN QUE A SU JUreIO CORRESPONDA,UNA VEZ QUE SE HAGAN EFECTIVAS
LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS CONFORMEA ESTA cLÁUSULA.

VIGÉSIMA.- PÓUZAS DE SEGURO

EL CONTRATISTA SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE CONTAR CON LAS PÓLIZAS DE SEGUROS QUE,
CONFORME A LA NATURALEZA Y COMPLEJIDAD DE LOS ALCANCESDELCONTRATO, ESTIME NECESARIO.

VIG.ÉSIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DE lOS TRABAJOS

El "MUNICIPIO" CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LOS TRABAJOS, DESIGNARÁ POR ESCRITO AL
RESIDENTE DE OBRA QUIEN DESEMPEÑARÁLAS FUNCIONES ESTABLECIDASEN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 112 DE SU REGLAMENTO, Y A
TRAVÉS DE ÉSTE SE DARÁN AL "CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENT.ES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓNDE LOSTRABAJOS EN LA FORMA CONVENIDA.Y CON LAr.
MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE EL "MUNICIPIO"

f HOJA16DE2 ~



MUNICIPIO DE CARMEN
PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO No. MCC-DOP-FEXHIDRO-L1R-008-18

EL SERVIDOR PÚBUCO QUE FUNGIRÁ COMO RESIDENTE DE OBRA SERÁ EL ING. NESTOR MONTIEL
MACARIO, QUIEN CUENTA CON LOS CONOOMIENTOS, HABIUDADES, EXPERIENOA y CAPACIDAD
SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRAOÓN y DIRECOÓN DE LOS TRABAJOS, DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN El ARTÍCULO 113 y 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS y
SERVICIOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

ES FACULTAD DEL "MUNICIPIO" REAUZAR LA INSPECOÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A
UTILIZARSE EN LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL smo DE ÉSTOS O EN LOS LUGARESDE
ADQUISICIÓN O DE FABRICAOÓN.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

EL "CONTRATISTA" SE OBUGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS POR TODO EL TIEMPO QUE
DURE LA EJECUOÓN DE LOS MISMOS, A UN SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCOÓN, EL QUE DEBERÁ
CONOCER CON AMPUTUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE CAUDAD Y ESPECIFICAOONES DE
CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA O SERVIOO, PROGRAMAS DE
EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO LOS PLANOSCON SUS MODIFICACIONES, ESPEOFICAOONES
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CAUDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y
DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENERENCON MOTIVO DE LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS,
ASÍ COMO ESTAR FACULTADO PARAOÍR Y RECIBIR TODA CLASEDE NOTIFICAOONES RELACIONADASCON
LOS TRABAJOS, AÚN LAS DECARÁCTERPERSONAL,ASÍ COMO CONTAR CON LAS FACULTADESSUFIOENTES
PARA LA TOMA DE DEOSIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTECONTRATO, EN
LOS TÉRMINOS ESTABLEODOS EN EL ARTÍCULO 117 DEL REGLAMENTODE LA LEY DE OBRAS PÚBLICASY
SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, EL "MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO
DE CUALQUIERA DE LOS REPRESENTANTESDEL CONTRATISTA Y ÉSTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA
PERSONAQUE REÚNA LOS REQUISITOS CORRESPONDIENTES.

VIGÉSIMA TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN

EL "CONTRATISTA" ES EL ÚNICO RESPONSABLEDE LAS OBLIGAOONES Y REALIZACIÓN DE LAS OBRAS
ANTE EL "MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL CONCLUSIÓN; ASÍ COMO DE LOS DEFECTOSY VIOOS OCULTOS
QUE RESULTE DE LA EJECUOÓN DE LOSTRABAJOS

CUANDO EL "CONTRATISTA" PRETENDAUTILIZAR LOS SERVIOOS DE UN TERCERO(SUBCONTRATAOÓN),
DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO AL EL "MUNICIPIO", CON 03 DÍAS NATURALES DE
ANTICIPACIÓN AL INIOO PROGRAMADODE LOS TRABAJOS QUE PRETENDASUBCONTRATAR, INDICANDO:
(1) EL NOMBRE DEL POSIBLE SUBCONTRATISTA; (H) LA PARTEDE LOS TRABAJOS A SERSUBCONTRATADA;
Y (III) LA INFORMAOÓN SUFIOENTE PARA QUE "EL "MUNICIPIO"" ESTÉ EN CONDIOONES DE EVALUAR
LA CAPACIDAD TÉCNICA DEL POSIBLESUBCONTRATISTA.

ASIMISMO, EL "MUNICIPIO", TENDRÁ EL DERECHO DE SOLICITAR AL EL "CONTRATISTA" CUALQUIER
INFORMACIÓN ADICIONAL A LA ENTREGADAPOR ESTE, A FIN DE EVALUARY, EN SU CASO, AUTORIZAR LA
SUBCONTRATAOÓN. EL "MUNICIPIO", TENDRÁ UN PERIODO DE 03 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA
FECHA DE RECEPOÓN DE LA NOTIFICACIÓN, O A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA
INFORMACIÓN ADICIONAL SOLICITADA, PARAACEPTARO RECHAZARPOR ESCRITO LA SUBCONTRATACIÓN
EN CASO DE QUE TRANSCURRA EL PLAZOANTES REFERIDOSIN QUE EL "MUNICIPIO", HAYA ACEPTADO
RECHAZADO POR ESCRITO LA SOLIOTUD DEL EL "CONTRATISTA", ESTA SETENDRÁ POR NO ACEPTA

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN, EL RESPONSABLEDE LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ EL
"CONTRATISTA", A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS MISMOS, EL SUBCONTRATISTA NO
OBSTANTE LA ACEPTACIÓN POR PARTE DEL "MUNICIPIO", NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO DE

~~:;:::H:;:A~::::::::"~EL CONTRATISTACONSUSTRABAJADORES /
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EL "CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTECONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLEDE LAS
OBliGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALE;Sy DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, PARA CON SUS TRABAJADORES. EL "CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO
MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES O TERCEROS
PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DEL "MUNICIPIO", Y EN CASO DE QUE SE INVOLUCRE AL
"MUNICIPIO", ESTARÁ OBLIGADO A SACARLO EN PAZ Y A SALVO DE CUALQUIER JUICIO O
RESPONSABIliDAD DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO;
ASIMISMO, LE RESARCIRÁ AL "MUNICIPIO" EN CUANTO ÉSTE ASÍ SE LO SOLICITE POR ESCRITO,
CUALQUIER CANTIDAD QUE LLEGARE A EROGAR POR DICHO CONCEPTO INCLUYENDO EL PAGO DE
HONORARIOS DE ABOGADOS.

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES

EL "CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ
SUJETARSE A TODAS LAS LEYES, REGLAMENTOSY ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VÍA PÚBliCA,. PROTECCIÓN ECOLÓGICA y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RDAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y A LAS DISPOSICIONES DE
SEGURIDAD E HIGIENE DEL "MUNICIPIO" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL SE
OBliGA A CONOCER LA NORMA y REGLAMENTOS RESPECTIVOS QUE APLIQUEN DE ACUERDO A LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTECONTRATO.

LOS MATERIALES, MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO QUE UTILICE "EL CONTRATISTA" EN LOS
TRABAJOS DEBERÁN CUMPLIR CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO, PLANOS Y
ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y SU REALIZACIÓN SE
EFECTUARA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES,A SATISFACCIÓN DEL "MUNICIPIO".

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE
CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARÁ SU
DEMOliCIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN
NECESARIOS, QUE HARÁ POR SU CUENTA EL "CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A
RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO, "MUNICIPIO" SI LO ESTIMA NECESARIO,
PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE
LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS ADICIONALES Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL MONTO
O PLAZO SEÑALADO EN EL PRESENTECONTRATO PARASU TERMINACIÓN.

SI EL CONTRATISTA REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO CONTRATADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI MODIFICACIÓN ALGUNA
DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS ADICIONALES O EXTRAORDINARIOS SIN LA AUTORIZACIÓN
POR ESCRITO AL "MUNICIPIO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABIliDAD EN QUE INCURRA POR
LA REALIZACIÓN DE DICHOS TRABAJOS, NO TENDRÁ DERECHOA RECLAMARPAGOALGUNO POR ELLO.

EL "CONTRATISTA" SE COMPROMETE A COMUNICAR AL "MUNICIPIO" CUALQUIER CAMBIO DE
DOMICIliO QUE OCURRA, RESPECTOAL SEÑALADO EN ESTE INSTRUMENTO.

EL "CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLEDE CUBRIR A EL "MUNICIPIO" TODOS LOS GASTOS QUE E
ÚLTIMA REALICE POR CONCEPTO DE LA SUPERVISIÓN EXTERNA Y SERVICIOS DE APOYO A LA OBRA, QUE
SEAN NECESARIOS COMO CONSECUENCIA DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA MISMA O LA NO
TERMINACIÓN DE LA OBRA EN EL PLAZO ESTIPULADO, PORCAUSAS IMPUTABLES AL "CONTRATISTA"; EN
SU CASO, EL IMPORTE QUE RESULTE DE LO ANTERIOR, SERÁ DEDUCIDO DE LOS PAGOS QUE EL
"MUNICIPIO" DEBERÁ ~ACER AL "CONTRATISTA" POR LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS O BIEN, EL~
"CONTRATISTA" DEBERA CUBRIR EL IMPORTE QUE RESULTE, INMEDIATAMENTE QUE LO REQUIERA EL
"MUNICIPIO". LO ANTES ESTIPULADO, SE ESTABLECECONSIDERANDO QUE LA SUPERVISIÓN DE ESTA /
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OBRA PODRÁ SER EXTERNA Y CONTRATADA POR EL "MUNICIPIO", POR LO QUE ESTA RESPONSABILIDAO
ESTARÁ SUJETA AL AUMENTO DEL COSTO DE LA SUPERVISIÓN QUE SE GENEREPOR ESTEMOTIVO, SEGÚN
EL CONTRATO DE SUPERVISIÓN DE QUE SE TRATE HASTA LA TOTAL TERMINACIÓN DE LA OBRA Y SU
ENTREGA FÍSICA Y DOCUMENTAL. ESTA RESPONSABILIDAD IMPERARÁ INCLUSIVE EN EL CASO DE QUE
TUVIERA LUGAR LA RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO y SE UTILIZARAN LAS FORMAS Y PROCEDIMIENTOS
PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS, PARA
CONCLUIR LOS TRABAJOS.

EL "CONTRATISTA" SE COMPROMETE A ENTREGAR A EL "MUNICIPIO" LOS PLANOS (AS-BUILD
DEFINITIVOS DEBIDAMENTE VALIDADOS, EN EL QUE SE CONSTATE LA FORMA Y TÉRMINOS DEFINffiVOS
EN QUE FUE CONSTRUIDA LA OBRA, INCLUYENDO LAS PROBABLESMODIFICACIONES O ADECUACIONES
QUE SE HAYAN AUTORIZADO A LOS PLANOS ORIGINALES (APROBADOS PARA CONSTRUCCIÓN). ESTOS
PLANOS DEBERÁN SER ENTREGADOS POR EL "CONTRATISTA" A EL "MUNICIPIO" PARA CONSIDERAR
TERMINADOS LOS TRABAJOS, LA ENTREGA DE DICHOS PLANOS SE HARÁN CONSTAR EN EL ACTA DE
RECEPCIÓN DE LA OBRA.

EN CASO DE VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, LA
RESPONSABILIDAD ESTARÁ A CARGO DEL "CONTRATISTA" SEGÚN SEA EL CASO. SALVO QUE EXISTA
IMPEDIMENTO, LA ESTIPULACIÓN DE QUE LOS DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL,
QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTARÍAS, ASESORÍAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES
CONTRATADOS, INVARIABLEMENTE SE CONSTITUIRÁN A FAVOR DEL "MUNICIPIO", SEGÚN
CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALESAPLICABLES.

CON INDEPENDENCIA DE LO ANTERIOR, LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES
CAUSE A LA OTRA Y/O A TERCEROSPOR SU NEGLIGENCIA, DOLO O MALA FE SERÁNA CARGODE LA PARTE
QUE LOS PROVOQUE. CUANDO SIN NEGLIGENCIA, DOLO O MALA FE DE ALGUNA DE LAS PARTES SE
PRODUZCAN DICHOS DAÑOS O PERJUICIOS, CADA UNA DE ELLASSOPORTARÁ LOS PROPIOSSIN DERECHO
A INDEMNIZACIÓN.

SE CONVIENE QUE BAJO NINGÚN CONCEPTO LAS PARTES SERÁN RESPONSABLESENTRE SÍ POR DAÑ S
INDIRECTOS DE CUALQUIER NATURALEZA, PUNffiVOS, O CONSECUENCIALESNO INMEDIATOS.

CUANDO ALGUNA DE LAS PARTESCAUSE UN DAÑO Y EL AFECTADO DEMANDE LA REPARACIÓNDEL MISMO
A LA PARTE QUE NO SE LO CAUSÓ Y ASÍ SE HAYA DETERMINADO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O
ADMINISTRATIVA, QUIEN LO CAUSÓ DEBERÁ CUBRIR LAS CANTIDADES QUE LA DEMANDADA HUBIERE
EROGADO CON MOTIVO DE ACCIONES, QUEJAS, DEMANDAS, RECLAMOS,JUICIOS, PROCESOS,IMPUESTOS,
COSTOS y GASTOS DIRECTOS E INMEDIATOS, INCLUYENDO HONORARIOS DE ABOGADOS Y COSTAS
JUDICIALES, REGULADOSEN EL ARANCELCORRESPONDIENTE.

LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA
SERÁN RESPONSABILIDAD DEL "CONTRATISTA", Así COMO CUMPLIR CON LO SEÑALADO EN LOS
ARTÍCULOS 119 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS
MISMAS

VIGÉSIMA SEXTA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, EL "CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A EL "MUNICIPIO", A
TRAVÉS DE LA BITÁCORA O EXCEPCIONALMENTE POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTECONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS
LO SOPORTEN E INCLUIRÁ UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MO O
EJERCIDO Y CRÉDITOS A FAVORO EN CONTRA, Y EL "MUNICIPIO" EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS
NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS, DEBIÉNDOSE LEVANTAR
EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE PARA DEJAR CONSTANCIA POR ESCRITO FIRMADA POR
LAS PARTES COMO REQUISITO PREVIOA LA RECEPCIÓNTOTAL DE LOS MISMOS.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DEL "MUNICIPIO" k
fXISTEN TRABAJOS TERMINADOS y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTIUZARSE, fl .
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PODRÁ PACTARSE SU RECEPCiÓN PARCIAL, EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE RECEPOÓN
FÍSICA PARCIAL DE LOS TRABAJOS, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 167
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA MATERIA.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS, EL "MUNICIPIO" ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERÁ SOLICITAR AL "CONTRATISTA" SU REPARACIÓN, A EFECTO DE
QUE ÉSTAS SE CORRIJAN CONFORMEA LASCONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTECONTRATO y SUS
ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRÁ PRORR~AR POR EL
PERIODO QUE ACUERDEN EL "MUNICIPIOH y EL "CONTRATISTA" PARA LA REPARACION DE L..f\S
DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE EL "MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISION
ADMINISTRATIVA DE ESTECONTRATO.

NO SE PROCEDERÁ A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SE CONSIDERARÁ QUE LA OBRA NO FUE
CONCLUIDA EN EL PLAZO CONVENIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTECONTRATO, CUANDO LAS
REPARACIONES DE LAS DEFICIENCIAS DE LOS TRABAJOS, CONSISTAN EN LA EJECUCION TOTAL DE
TRABAJOS FALTANTES PORREALIZAR POR PARTEDEL "CONTRATISTA".

LA RECEPOÓN DE LOS TRABAJOS SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 64 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y 164, 165, 166 Y 167 DE SU
REGLAMENTO. DICHA RECEPCIÓNSE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA CORRESPONDIENTE.

VIGÉSIMA SÉPTlMA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO

EL "MUNICIPIO" PODRÁ DENTRO DE SU PRESUPUESTOAUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR
RAZONES FUNDADAS y EXPÚClTAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS, SIEMPRE Y
CUANDO ÉSTos, CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE,NO REBASENEL 25% (VEINTICINCO POR
CIENTO) DEl MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALESAL PROYECTO
ORIGINAL. NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS O LOSTRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARÍAN EL OBJETO L
PROYECTO. SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTOA LAS NUEVAS CONDICIONE .
ESTOS CONVENIOS DEBERÁN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA
FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN
MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS
ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER fORMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS O DE LOS
TRATADOS.

LAS MODIACACIONES A ESTE CONTRATO PODRÁN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN
REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓNO MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARÁN EN DÍAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJEDE VARIACIÓN SE HARÁ
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA cLÁUSULA TERCERADE ESTECONTRATO; ENTANTO QUE SI ES
AL MONTO. LA COMPARACiÓN SERÁ CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA cLÁUSULA SEGUNDA. EL
"MUNICIPIO'" Y EL "CONTRATISTA", DEBERÁN REVISAR LOS. INDIRECTOS Y EL FINANCIAMIENTO
ORIGINALMENTE PACTADOS Y DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE AJUSTARLOS A LAS NUEVAS
CONDICIONES EN CASO DE QUE ÉSTAS SE PRESENTEN. LOS AJUSTES, DE SER PROCEDENTES,DEBERÁN
CONSTAR POR ESCRITO Y, UNA VEZ AUTORIZADOS LOS INCREMENTOS O REDUCCIONESQUE RESULTEN,
SE APLICARÁN A LAS ESTIMACIONES EN QUE SEGENERENO HAYANGENERADO.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERÁN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSEEN FORMA SEPARADA,AÚN CUANDO PARA FINES
DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO, DISTINGUIÉNDOLOS UNOS DE
OTROS, ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LOS SOPORTE PARAEFECTOSDE PAGO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBE~ SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTIVE ~S CAUSAS!" .
QUE ORIGINEN LA CElEBRACION DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES, SEGUN SEA EL
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CASO CONSIDERÁNDOSE ÉSTOS PARTE DE ESTECONTRATO y OBLIGATORIAS PARA EL "CONTRATISTA"
y EL ':MUNICIPIO" LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERÁN CONSIDERAR y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTECONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULARESTIMACIONES ESPEOFICAS, A
EFECTO DE TENER UN CONTROL y SEGUIMIENTO ADECUADO.

VIGÉSIMA OCTAVA.- SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS

EL "MUNICIPIO" TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDERTEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LOS
TRABAJOS CONTRATADOS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS, y DETERMINAR EN SU CASO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRÁ
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, PARA LO
CUAL EL "MUNICIPIO" NOTIFICARÁ AL "CONTRATISTA", SEÑALÁNDOLE LAS CAUSASQUE LA MOTIVAN,
LA FECHA DE SU INICIO y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, Así COMO LAS ACCIONES
QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL,MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN,.EN
TODOS LOS CASOS DE SUSPENSIÓN, LA RESIDENCIA DE OBRA LEVANTARÁUN ACTA CIRCUNSTANCIADA EN
LA QUE HARÁ CONSTAR COMO MÍNIMO LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS.

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARÁEN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA LA
SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO. LA FORMALIZACIÓN SE REALIZARÁ
MEDIANTE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN.

NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR DE
MATERIALES y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DEL "CONTRATISTA".

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS POR CAUSAS IMPUTABLES AL "MUNICIPI ''',
A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN QUE DÉ PORTERMINADA LA SUSPENSIÓN, PODRÁ SOLICITAR EL PAGO E
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENT
COMPROBADOS y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO, COMO LO ESTABLECE EL
ARTÍCULO 62 FRACCIÓN Ir DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS
y QUE SE GENEREN DURANTE LA SUSPENSIÓN, LOS CUALES SE LIMITARÁN A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 145, 146 Y 149 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTECONTRATO EXISTEN SUSPENSIONESDE LOS TRABAJOS CUYOS
PERIODOS SEAN REDUCIDOS y DIFÍCILES DE CUANTIFICAR, LAS PARTES PODRÁN ACORDAR QUE LOS
PERIODOS SEAN AGRUPADOS DE FORMA MENSUAL Y FORMALIZADOS MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DE UNA
SOLA ACTA CIRCUNSTANCIADA, QUE SERÁ LEVANTADA CUANDO LAS SUSPENSIONESSE DERIVEN DE UN
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO EXISTIRÁ RESPONSABILIDADALGUNA PARA LAS PARTES, DEBIENDO
ÚNICAMENTE SUSCRIBIR UN CONVENIO DONDE SE RECONOZCA EL PLAZO DE LA SUSPENSIÓN Y LAS
FECHAS DE REINICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, PARA LO CUAL ÚNICAMENTE PROCEDERÁEL PAGO DE LOS GASTOS NO
RECUPERABLES SEÑALADOS EN PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 149 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DE LOS TRAB r

EL "CONTRATISTA" PODRÁ OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA POR LA
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ SOLICITARLA AL "MUNICIPIO" QUIEN
DETERMINARA LO CONDUCENTE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO DE NEGATIVA, SERÁ NECESARIO QUE EL
"CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PEROSI
EL "MUNICI, PIO" NO CONTESTA EN DICHO PLAZO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA, PETICIÓN DEL U,'
"CONTRATISTA', fí!
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CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRÁ NINGUNA
RESPONSABIUDAD PARA EL "MUNICIPIO" Y EL "CONTRATISTA", DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR
UN CONVENIO DONDE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE REINICIO y
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA
TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN DAÑADOS O
DESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERÁN RECONOCERSE y
PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBUCAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL
CONVENIO PARA CORREGIR DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES AL
"CONTRATISTA".

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS, EL "MUNICIPIO", PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DE
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TQDOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE
HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA

EL "MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR .J..AS
SIGUIENTES CAUSAS:

l. POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR;
11. POR NO PODER DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN;

111. CUANDO EXISTAN CAUSAS QUE IMPIDAN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO; Y SE DEMUESTRE QUE
DE CONTINUAR CON LAS OBUGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO
GRAVE AL "MUNICIPIO".

IV. CUANDO SE DETERMINE LA NUUDAD TOTAL O PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBUCA O POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE.

V. CUANDO EL CONTRATO NO RESULTE RENTABLE O CONVENIENTE PARA EL "MUNICIPIO".
VI. CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORAUDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS.

LO ANTERIOR DEBERÁ SER MEDIANTE NOTIFICACIÓN ESCRITA QUE AL EFECTO HAGA AL "CONTRATISTAN

CONFORME A LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 60 Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 150, 151, 152 Y 153 DE SU REGLAMENTO.

Al RECIBIR LA NOTIFICACiÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, El CONTRATISTA DEBERÁ:

A) INTERRUMPIR INMEDIATAMENTE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, ABSTENIÉNDOSE, DE
SER EL CASO, DE COLOCAR MÁS ÓRDENES DE COMPRA O SUBCONTRATOS PARA OBTENER
MATERIALES, SERVICIOS O INMUEBLES;

B) CEDER O ANULAR TODAS LAS ÓRDENES DE COMPRA, SUBCONTRATOS, CONTRATOS DE
ARRENDAMIENTO, O CUALESQUIERA OTROS ACUERDOS EXISTENTES PARA LA EJECUCIÓN DE
TRABAJOS, EN LOS TÉRMINOS QUE EL "MUNICIPIO" LE INDIQUE;

e) DEVOLVER AL "MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA EN QUE LE HUBIERE SIDO NOTIFICADA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL
CONTRATO, TODA DOCUMENTACIÓN QUE ESTE, EN SU CASO, LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA
REAUZACION DE LOS TRABAJOS.

TRIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA

UNA VEZ QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA SEA COMUNICADA AL "CONTRATISTA", EL "MUNICIPIO"
PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
rNMUEBLE Y/O DE LAS rNSTALAOONES RESPECTIVAS,ffiN O srN LA ffiMPARECENOA DEL ELf
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"CONTRATISTA", ACfA CIRCUNSTANCIADADEL ESTADOEN QUE SE ENCUENTRELA OBRA, EN LA QUE
TAMBIÉN SE HAGACONSTARLAENTREGAy RECEPCIÓNDELASOBRAS.

EN TODOS LOS CASOSDE TERMINAOÓN ANTICIPADADE ESTECONTRATO,SE DEBERÁNREALIZARLAS
ANOTACIONESCORRESPONDIENTESENLA BITÁCORA.

POSTERIORMENTE,SE ELABORARÁEL FINIQUITO DEL CONTRATO EN TÉRMINOS DE LA cLÁ!JSULA,
DENOMINADA "FINIQUITO", LOANTERIOR,DECONFORMIDADCONLO ESTABLECIDOEN LOSARTICULOS
152 y 153 DEL REGLAMENTODE LA LEY DE OBRAS PÚBLICASy SERVICIOSRELACIONADOSCON LAS
MISMAS.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

EL "MUNICIPIO" PODRÁ RESCINDIRADMINISTRATIVAMENTEEL PRESENTECONTRATOEN CASO DE
INCUMPLIMIENTODE LASOBLIGACIONESA CARGODEL"CONTRATISTA", ENLOSSIGUIENTESCASOS:

1} EL "CONTRATISTA", PORCAUSASIMPUTABLESA ÉL, NO INICIA LOSTRABAJOSOBJETODEL
PRESENTECONTRATO DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALESSIGUIENTES A LA FECHA
CONVENIDA SIN CAUSAJUSTIFICADACONFORMEA LA LEY DE OBRASPÚBLICASy SERVICIOS
RELACIONADOSCONLASMISMASY SUREGLAMENTO;

2) SI EL "CONTRATISTA" INTERRUMPEINJUSTIFICADAMENTELA EJECUCIÓNDE LOSTRABAJOSO
SE NIEGA A REPARARO REPONERALGUNAPARTEDE ELLOS,QUE HUBIERESIDO DETECTADA
COMODEFECTUOSAPOREL"MUNICIPIO"

3} SI EL "CONTRATISTA" NO EJECUTALOSTRABAJOSDE CONFORMIDADCONLO ESTIPULADOEN
EL PRESENTECONTRATOO SIN MOTIVO JUSTIFICADONO ACATA LAS ÓRDENESDADAS POR
ESCRITOPOREL"MUNICIPIO"; ,

4} SI EL "CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTOAL PROGRAMADE EJECUCIONPOR FALTA DE
MATERIALES,TRABAJADORESO EQUIPODECONSTRUCCIÓNY, QUEA JUICIO DEL"MUNICIPIO"
EL ATRASOPUEDADIFICULTARLATERMINACIÓNSATISFACTORIADELOSTRABAJOSENELPLAZO
ESTIPULADO. NO IMPLICARÁRETRASOEN EL PROGRAMADE EJECUCIÓNDE LA OBRA Y, POR
TANTO, NO SECONSIDERARÁCOMOINCUMPLIMIENTODELPRESENTECONTRATOY CAUSADESU
RESCISIÓN,CUANDOELATRASOTENGALUGARPORLA FALTADEPAGODEESTIMACIONESO A LA
FALTA DE INFORMACIÓNREFERENTEA PLANOS,ESPECIFICACIONESO NORMASDE CALIDAD, DE
ENTREGAFÍSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJOY DE ENTREGAOPORTUNADE MATERIALESY
EQUIPOSDE INSTALACIÓNPERMANENTE,DE LICENCIAS,Y PERMISOSQUEDEBAPROPORCIONAR
O SUMINISTRAR EL "MUNICIPIO", Así COMO CUANDO EL MISMO HUBIEREORDENADOLA
SUSPENSIÓNDELOSTRABAJOS;

5} SI EL "CONTRATISTA" ESDECLARADOO SUJETOA CONCURSOMERCANTILO A ALGUNAFIGURA
ANÁLOGA;

6) SI EL "CONTRATISTA" SUBCONTRATATRABAJOS SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN DEL
"MUNICIPIO"

7) SI EL "'CONTRATISTA" CEDELOSDERECHOSDECOBRODERIVADOSDELPRESENTECONTRATO,
SIN CONTARCONLAAUTORIZACIÓNPREVIAY PORESCRITODEL"MUNICIPIO".

8} SI EL "CONTRATISTA" NO DA AL "MUNICIPIO" Y A LAS DEPENDENCIASQUE TENGAN
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADESY DATOS NECESARIOSPARA LA INSPECCIÓN,
VIGILANCIA Y SUPERVISIÓNDE LOSMATERIALESYTRABAJOS;

9) SI EL "CONTRATISTA" NO ENTREGAAL "MUNICIPIO", LAS GARANTÍAS; Así COMO SUS
RESPECTIVOSENDOSOSENLA FORMAYTÉRMINOSSOLICITADOSENELPRESENTECONTRATO.

10) SI EL"CONTRATISTA" CAMBIASUNACIONALIDAD.
11) EN GENERAL,PORINCUMPLIMIENTOPORPARTEDEL "CONTRATISTA" DE CUALQUIERADE

OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTECONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS L
REGLAMENTOSY DEMÁSAPLICABLES.

CUANDOSEAEL"MUNICIPIO" QUIENDETERMINERESCINDIRELCONTRATO,DICHARESCISIÓNOPERARÁ
DE PLENODERECHOY SIN NECESIDADDEDECLARACIÓNJUDICIAL,BASTANDOPARAELLOQUESECUMPLA
EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECEEN LA SIGUIENTE cLÁUSULA; EN TANTO QUE SI ES EL~
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"CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA INSTANCIA
CORRESPONDIENTE Y OBTENGA LA DECLARACIÓN RESPECTIVA.

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL "CONTRAnSTA", UNA VEZ
EMmDA LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, EL "MUNICIPIO" PRECAUTORIAMENTE y DESDE EL INICIO DE
LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
UQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EfECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA COMUNICACIÓN DE DICHA
DETERMINACIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, Así COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES y
EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS.

UNA VEZ COMUNICADO POR EL "MUNICIPIO" EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL
CONTRATO, EL "MUNICIPIO" PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS
EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS Y A
SUSPENDE~ LOS TRABAJOS. EL "MUNICIPIO" CON O SIN LA COMPARECENCIA DEL "CONTRATISTA",
LEVANTARA UN ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE LA OBRA, LA CUAL DEBERA
CONTENER, COMO MÍNIMO, LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 159 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBUCAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTA ACTA SERVIRÁ DE BASE PARA EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE.

EL "MUNICIPIO" PODRÁ, JUNTO CON EL "CONTRATISTA", CONCIUAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA
RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS INTERESES DE LAS PARTES DENTRO DEL FINIQUITO. EL
"MUNICIPIO" PODRÁ HACER CONSTAR EN EL FINIQUITO, LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE HAYA
REAUZADO EL "CONTRATISTA" HASTA LA RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO DE LOS
EQUIPOS Y MATERIALES QUE SE HUBIERAN INSTALADO EN LA OBRA O SE ENCUENTREN EN PROCESO DE
FABRICACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN SUSCEPTIBLES DE UTIUZACIÓN DENTRO DE LOS TRABAJOS
PENDIENTES DE REAUZAR, DEBIENDO EN TODO CASO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN LAS FRACCIONES
1, II, III Y IV DEL ARTÍCULO 161 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL "MUNICIPIO" ÉSTE PAGARÁ LOS
TRABAJOS EJECUTADOS, Así COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN
RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE
CONTRATO, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL SOBRECOSTO ES LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE QUE LE REPRESENTARÍA AL "MUNICIPIO"
CONCLUIR CON OTRO CONTRATISTA LOS TRABAJOS PENDIENTES Y EL COSTO DE LA OBRA NO EJECUTADA
AL MOMENTO DE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO. PARA LA DETERMINACIÓN DEL SOBRECOSTO Y SU
IMPORTE, EL "MUNICIPIO" PROCEDERÁ CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 163 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN EL FINIQUITO, EL "MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE APUCAR LAS PENAS CONVENCIONALES O EL
SOBRECOSTO QUE RESULTE DE LA RESCISIÓN. LA OPCIÓN QUE SE ADOPTE ATENDERÁ A LA QUE DEPARE
MENOR PERJUICIO AL "MUNICIPIO" DEBIENDO FUNDAMENTAR Y MOTIVAR LAS CAUSAS DE LA
APUCAOÓN DE UNAS O DE OTRO

EL "CONTRATISTA" ESTARÁ OBUGADO A DEVOLVER AL "MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ)· 'AS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REAUZACIÓN DE LOS TRABAJOS, NO
OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, EL "MUNICIPIO" PODRÁ JUNTO CON EL
"CONTRAnSTA", CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES. f
TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO
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51 EL "MUNICIPIO" CONSIDERA QUE EL "CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE lAS CAUSAS
DE RESOSIÓN QUE SE CONSIGNAN EN ESTE CONTRATO, SE PROCEDERÁCONFORME A LO SIGUIENTE:

1. SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA A PARTIR DE QUE AL
"CONTRATISTA" LE SEA COMUNICADO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN
UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE,
EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

2. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, EL "MUNICIPIO" CONTARÁ
CON UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y
PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER, EL CONTRATISTA.

3. EL "MUNICIPIO", PODRÁ BAJO SU RESPONSABILIDAD SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO
DE RESCISIÓN CUANDO SE HUBIERE INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEl
CONTRATO MATERIA DE LA RESCISIÓN.

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL "CONTRATISTA", UNA VEZ
EMffiDA LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, EL "MUNICIPIO" PRECAUTORIAMENTE y DESDE EL INICIO DE
LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA COMUNICACIÓN DE DICHA
DETERMINACIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFEmVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO AL 100%
(CIEN POR CIENTO). EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO
EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, Así COMO LO
RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO
ENTREGADOS AL "CONTRATISTA".

El SOBRECOSTO ES LA DIFERENCIA ENTRE El IMPORTE QUE LE REPRESENTARÍA Al "MUNICIPIO"
CONCLUIR CON OTRO CONTRATISTA lOS TRABAJOS PENDIENTES Y EL COSTO DE LA OBRA NO EJECUTADA
AL MOMENTO DE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO. PARA LA DETERMINACIÓN DEL SOBRECOSTO Y SU
IMPORTE, EL "MUNICIPIO" PROCEDERÁ CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 163 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

ASÍ MISMO EL "MUNICIPIO" PODRÁ, JUNTO CON EL "CONTRATISTA", DENTRO DEL FINIQUITO,
CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS INTERESES DE LAS
PARTES.

EL "MUNICIPIO" PODRÁ HACER CONSTAR EN EL FINIQUITO, LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE HAYA
REALIZADO EL "CONTRATISTA" HASTA LA RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO DE LOS
EQUIPOS Y MATERIALES QUE SE HUBIERAN INSTALADO EN LA OBRA Y SE ENCUENTREN EN PROCESO DE
FABRICACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN SUSCEPTIBLES DE UTILIZACIÓN DENTRO DE LOS TRABAJOS
PENDIENTES DE REALIZAR, DEBIENDO EN TODO CASO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN LAS FRACCIONES
1, lI, III Y IV DEL ARTÍCULO 161 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL "MUNICIPIO" ESTE PAGARA LOS
TRABAJOS EJECUTADOS, Así COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN
RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE
CONTRATO, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 62, FRACCIÓN 1, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CON INDEPENDENCIA DE LO ANTERIOR, COMUNICADO POR EL "MUNICIPIO" EL INICIO DE
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DE CONTRATO, EL "MUNICIPIO" PROCEDERÁ A TOMAR IN.MEDIATA
POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS
INSTALACIONES RESPECTIVAS y A SUSPENDER LOS TRABAJOS, LEVANTANDO EL RESIDENTE DE OBRA, CON
O SIN LA COMPARECÍA DEL "CONTRATISTA" ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SEf
ENCUENTRE LA OBRA, LA CUAL DEBERÁ CONTENER, COMO MÍNIMO, LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 159
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DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTA
ACTA SERVIRÁ DE BASE PARAEL FINIQUITO CORRESPONDIENTE.

EL "CONTRATISTA" ESTARÁOBLIGADO A DEVOLVERAL "MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN QUE ESTE LE HUBIERE ENTREGADOPARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL "CONTRATISTA" RECONOCE Y ACEPTA QUE EL SERVIDOR PÚBLICO QUE SUSCRIBE EL PRESENTE
CONTRATO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓNDEL "MUNICIPIO" O EL SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTE
CON FACULTADES PARA TAL EFECTO, SERÁN QUIENES, EN SU CASO, LLEVENA CABO TODOS Y CADA UNO
DE LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, SEÑALANDO DE FORMA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA LO SIGUIENTE:
DETERMINAR El INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, TRAMITAR TODAS LAS
ETAPAS DEL MISMO Y PARA DETERMINAR SU RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, Y DEMÁS ACTOS QUE POR El
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESCISIÓN SEAN NECESARIOS.

EN EL CASO DE QUE El CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE cLÁUSULA ANTERIOR, El
"MUNICIPIO" OPTARÁ, ENTRE LA APLICACIÓN DE LAS PENASCONVENCIONALESO EL SOBRECOSTOQUE
SE REFIERE LA PRESENTEcLÁUSULA, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN lI, DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS

TRIGÉSIMA TERCERA.- FINIQUITO

RECIBIDOS ÁSICAMENTE LOS TRABAJOS, EL "MUNICIPIO" A TRAVÉS DE LA RESIDENCIA DE OBRA, y EL
"CONTRATISTA" DEBERÁN ELABORAR DENTRO DEL TÉRMINO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES, EL
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN ELQUE SE HARÁNCONSTAR LOSCRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE
RESULTEN PARACADA UNA DE LAS PARTES, DESCRIBIENDO EL CONCEPTOGENERALQUE LES DIO ORIGEN
Y EL SALDO RESULTANTE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE LOS ARTÍCULOS 168, 169, 170, 171 Y 172 DE SU REGLAMENTO. EL
DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, FORMARÁ PARTE DEL PRESENTE
CONTRATO Y DEBERÁCONTENER, COMO MÍNIMO, LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 170 DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS.

EL "MUNICIPIO" DEBERÁ NOTIFICAR POR OFICIO AL "CONTRATISTA", A TRAVÉS DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE
SE LLEVARÁ A CABO EL FINIQUITO; EL "CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL LLAMADO
QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO; DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES
RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, EL "CONTRATISTA" NO ACUDA CON EL "MUNICIPIO" PARA SU
ELABORACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL "MUNICIPIO"
PROCEDERÁA ElABORARLO DE MANERA UNILATERAL, DEBIENDO COMUNICAR POROFICIO SU RESULTADO
AL "CONTRATISTA" DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE SU
EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADODE DICHO FINIQUITO AL "CONTRATISTA", ÉSTETENDRÁ
EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHOCORRESPONDA; SI
TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE DARÁ PORACEPTADOY EN SU CASO SE
PODRÁ CONSIGNAR EL PAGOANTE LAAUTORIDAD JURISDICCIONAL QUE CORRESPONDA.

EL PLAZO PACTADO PARA LA FORMALIZACIÓN DEL FINIQUITO, PODRÁ SER AMPLIADO POR ACUERDO
ENTRE LAS PARTES, HASTA POR UN PERIODO IGUAL AL ORIGINALMENTE ACORDADO, MEDIANTE LA
FORMALIZACIÓN DE UN ACTA. EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS,
FORMARA PARTEDEL PRESENTECONTRATO.
SI PROCEDE, EL "MUNICIPIO" SOLICITARA AL EL "CONTRATISTA" EN EL FINIQUITO, LA PRESENTA I

EXTENSIÓN, REDUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE GARANTÍA Y, EN GENERAL, S
NECESARIOS PARA AVALAR LAS OBLIGACIONES QUE DEBA CUMPLIR CON POSTERIORIDAD A LA
TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

EL DOCUMENTO EN EL QyE CONSTE EL FINIQUITO DEBERÁ REUNIR COMO MÍNIMO ,LOS REQUISITOS QUEr
SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RElACIONADOS CON lAS MISMAS. ,
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SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DEL "CONTRATISTA", EL "MUNICIPIO"
DEBERÁ LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES. SI,RESULTA
QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DEL "MUNICIPIO", EL IMPORTE.DE LOS MISMOS SE DEDUCIRA DE LAS
CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO FUERAN
SUFICIENTES ÉSTOS, DEBERÁ EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS LOS GASTOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.
DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTESTENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR
Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO, DEBIÉNDOSE COMPUTAR
POR DÍAS NATURALES, DESDE QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL "MUNICIPIO". EN CASO DE NO OBTENERSE EL
REINTEGRO, EL "MUNICIPIO" PODRÁ HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES.

CUANDO LA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REAliCE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRÁ
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DE EL "MUNICIPIO" Y EL "CONTRATISTA"EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR ÚNICAMENTE UNA
MANIFESTACIÓN DEL "MUNICIPIO" y EL "CONTRATISTA"DE QUE NO EXISTEN OTROS ADEUDOS Y POR
LO TANTO SE TENDRÁN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE GENERA ESTE
CONTRATO, SIN DERECHO A POSTERIOR RECLAMACIÓN.

AL NO SER FACTIBLE EL PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERÁ A ELABORAR EL ACTA
ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE EL "MUNICIPIO" Y EL
"CONTRATISTA", LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY.
DICHA ACTA, DEBERÁ REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 172 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

TRIGÉSIMA CUARTA.-CONFIDENCIALIDADDELAINFORMACIÓN

TODOS LOS DIBUJOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, DISEÑOS, DATOS, REPORTES, ESTUDIOS U OTROS
DOCUMENTOS O INFORMACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, EN CUALQUIER FORMA, DESARROLLADA POR
EL "CONTRATISTA" O EN SU CASO POR CUALQUIER SUBCONTRATISTA DEL MISMO, PROPORCIONADOS AL
"CONTRATISTA" POR EL "MUNICIPIO" EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ PROPIEDAD EXCLUSIVA DEL "MUNICIPIO".

EL CONTRATISTA DEBERÁ CONSIDERAR Y MANTENER COMO CONFIDENCIAL LA INFORMACIÓN
PROPIEDAD EXCLUSIVA DEL "MUNICIPIO", Y NO PODRÁ USARLA O REPRODUCIRLA TOTAL NI
PARCIALMENTE PARA FINES DIVERSOS DE LOS ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN EL
CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DEL "MUNICIPIO".

EL "CONTRATISTA" GARANTIZA QUE DICHA INFORMACIÓN SERÁ REVELADA A SUS EMPLEADOS
ÚNICAMENTE EN LA MEDIDA QUE NECESITEN CONOCERLA Y NO HACER ANUNCIO ALGUNO, TOMAR
FOTOGRAFÍA ALGUNA O PROVEER INFORMACIÓN ALGUNA A CUALQUIER MIEMBRO DEL PÚBLICO, LA
PRENSA, ENTIDAD COMERCIAL O CUALQUIER CUERPO OFICIAL A MENOS QUE HAYA OBTENIDO EL PREVIO
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DEL "MUNICIPIO"

DE IGUAL FORMA, AMBAS PARTES RECONOCEN Y ACEPTAN EN CONSIDERAR COMO CONFIDENCIAL TODA
AQUELLA INFORMACIÓN (TÉCNICA, LEGAL, ADMINISTRATIVA, CONTABLE, FINANCIERA, ETC.
DOCUMENTADA EN CUALQUIER SOPORTE MATERIAL QUE SE HAYA DESARROLLADO Y ESTÉ RELACIONA
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN O DURANTE EL DESARROLL E
LOS TRABAJOS, ASÍ COMO AQUELLA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE ORIGINE CUALQUIER
RECLAMO O CONTROVERSIA TÉCNICA.

LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD CONTENIDAS EN ESTA cLÁUSULA CONTINUARÁN EN EFECTO ,
POR UN PERIODO DE 5 (CINCO) AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINAC.IóN O RESCISIÓN. W
DELCONTRATD. l' L
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TRIGÉSIMA QUINTA.- CONCIUACIÓN

EL "CONTRATISTA", TENDRÁ EL DERECHODE PRESENTARANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
SOLIOTUD DE PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO, SI CONSIDERA QUE "MUNICIPIO" HA INCUMPLIDO LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADOS EN EL CONTRATO. EL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN SE
SUBSTANCIARÁ EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 95 AL 97 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN EL SUPUESTO DE QUE LAS PARTES LLEGUEN A UNA CONCIUACIÓN, EL CONVENIO RESPECTIVO
OBLIGARÁ A LAS MISMAS Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VÍA CORRESPONDIENTE.
EN CASO CONTRARIO QUEDARÁN A SALVO SUS DERECHOS PARA QUE LOS HAGAN VALER ANTE LA
INSTANCIA RESPECTIVA.

TRIGÉSIMA SEXTA.- DERECHOS FISCALES

CADA UNA DE LAS PARTES PAGARÁ TODAS y CADA UNA DE LAS CONTRIBUCIONES, y DEMÁS CARGAS
FISCALES QUE CONFORMEA LAS LEYESFEDERALES,ESTATALES y MUNICIPALES DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, TENGAN OBLIGACIÓN DE CUBRIR DURANTE LA VIGENCIA, EJECUCIÓN y CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO y SUS ANEXOS, SIN PERJUICIO DE QUE EL "MUNICIPIO", REALICE DE LOS PAGOS
QUE HAGA AL "CONTRATISTA", LAS RETENCIONESQUE LE IMPONGAN LAS LEYESDE LA MATERIA.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- SERVICIOS MÉDICOS

EL "MUNICIPIO" NO PROPORCIONARÁ SERVICIOS MÉDICOS A LOSTRABAJADORES DEL CONTRATISTA.

TRIGÉSIMA OCTAVA.- SEGURIDAD INDUSTRIAL

EL "CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN AMBIENTAL QUE DEBERÁNCUMPLIR LOS CONTRATISTAS, CON EL
FIN DE SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES PROPIEDAD DEL "MUNICIPIO", LA
INTEGRIDAD FÍSICA DEL PERSONAL QUE LABORA EN ELLAS Y LA PREVISIÓN y CONTROL DE EMISIONES
CONTAMINANTES.

TRIGÉSIMA NOVENA.-COMPENSACIÓN DE ADEUDOS

EL "CONTRATISTA" EXPRESA SU VOLUNTAD Y ACEPTACIÓN PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES Y
LIQUIDACIONES A SU FAVOR DERIVADOS DEL PRESENTECONTRATO O CUALQUIER OTRO CRÉDITO A SU
FAVOR, SE LE DESCUENTECUALQUIER CANTIDAD POR CONCEPTO DE ADEUDOS PREVIOS, ANTERIORES O
VIGENTES, ANTICIPOS NO AMORTIZADOS, POR INCUMPLIMIENTO O APLICACIÓN DE SANCIONES
DERIVADOS DE CUALQUIER ACTO JURÍDICO CELEBRADOCON EL "MUNICIPIO".

CUADRAGÉSIMA.- RELACIONES CON AUTORIDADES

LAS PARTES.RECONOCEN QUE LAS AUTORIDADES FEDERALES MEXICANAS COMPETENTES, TENDRÁN LA
INTERVENCIÓN QUE LES SEÑALEN LAS LEYESORGÁNICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO LA DE PRESUPUESTO,
CONTABILIDAD y GASTO PÚBLICO FEDERAL, SUS REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES·
APLICABLES, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA EXPRESAMENTE A FACILITAR ·LAS INTERVENCIONES QU
CORRESPONDANA LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES,CONFORMEA DICHAS DISPOSICIONES.

~
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
ESTÉ EXPRESAMENTEESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES DEL 2° DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE, POR LO TANTO, EL
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"CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLEPOR RAZÓN DE SU DOMIGUO
PRESENTEO FUTURO, O PORCUALQUIER OTRA CAUSA.

LAS PARTES EXPRESANQUE EN LA REDACCIÓN, CONTENIDO, ALCANCEY FIRMA DEL PRESENTECONTRATO,
NO HA MEDIADO ERROR, DOLO, MALA FE, VIOLENCIA, LESIÓN, NI CUALQUIER VICIO EN EL
CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVAUDARLO

LEÍDO EL PRESENTE INSTRUMENTO POR LAS PARTES Y ENTERADO DE SU ALCANCE Y FUERZA LEGAl. SE
FIRMAN EN TRES EJEMPLARES,EN CIUDAD DEL . EN, CAMPECHE, A LOS 02 OÍAS DEL MES DE MAYO
DEL AÑO 2018. I

lCA

LCP y AP. A LO GUTIÉRREZ LAZARUS
PRESIDENTE MUNICIPAL

TESTIGOS:

NO ENRIQUE CAMPOS HERNÁNDEZ
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO
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